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"Santolaya es villa de 1.500 vecinos, está en llano e 
tiene fortalezas; es de don Álvaro Pérez; el contorno 
es tierra doblada, es cultivada no montosa tierra de 
pan llevar y de viñas". 

 
Fernando Colón, 1517 
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Mapa de Castilla la Nueva – Siglo XVIII 
Según las memorias de Rodrigo Méndez Silva 
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Introducción 
 Quienes hemos indagado por los estudios e 
investigaciones de temática local nos hemos topado en 
numerosas ocasiones con referencias a las diversas 
relaciones, descripciones y diccionarios geográficos y 
topográficos que desde el siglo XVI se han hecho en 
España. 

 Son documentos de carácter pre-estadístico que 
pretenden abarcar el estudio de todos los rincones de 
nuestro país, por este motivo son fuentes de información 
comunes a casi todos los lugares y básicas para 
numerosos estudios. Se trata de ambiciosos proyectos de 
recopilación de datos que a lo largo de los siglos se han 
sucedido, unos con mayor y otros con menor fortuna, 
aunque la situación estratégica de Santa Olalla ha 
favorecido que el pueblo protagonista de este estudio 
esté presente en la mayoría de estos documentos. 

 A estas relaciones, descripciones y diccionarios 
hay que sumar los conocidos como libros de viajes, que 
no son sino las notas que algunos estudiosos realizaron y 
publicaron sobre los lugares que encontraron a su paso 
durante algún viaje. También en este punto la situación 
favorable de nuestro pueblo junto a la Carretera Real 
provoca que aparezca en varios de ellos. 

Desde los apuntes de Fernando Colón en 1517 al 
Diccionario del ministro Pascual Madoz en 1846 tenemos 
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cuatro siglos de averiguaciones pre-estadísticas que se 
convierten en una fuente interesante, una de las más 
usadas por los investigadores e historiadores, para el 
estudio de nuestra historia local. 

Este libro recopilatorio además de incluir los 
textos relativos a Santa Olalla que encontramos en diez 
de estos documentos, incluye la novedad de contener la 
primera transcripción íntegra de las preguntas y 
respuestas para Santa Olalla del completo interrogatorio 
realizado en 1751 para el Catastro del Marques de 
Ensenada. 

Adentrarse en este texto es descubrir la realidad 
de Santa Olalla en el siglo XVIII, nos aporta datos concisos 
de la economía de nuestro pueblo, los oficios, el clero, los 
hidalgos, los labradores, los jornaleros e incluso los 
pobres de solemnidad. 

Datos de los que se puede ver su evolución en 
posteriores diccionarios que también hemos recopilado. 

Otro de los platos fuertes de esta obra es el libro 
del Viaje del rey Carlos IV y su familia y séquito a Velada 
en 1803, el cronista hace durante su pernoctación en 
nuestro pueblo un curioso balance del mismo. En este 
punto nos hemos tomado la licencia de incluir el acta del 
concejo de la villa en el que se prepara la estancia real. 

Adéntrense en este texto, conozca las relaciones 
geográficas y libros de viajes del siglo XVI al XIX, conozca 
Santa Olalla en…  
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A la segunda edición 
Pasados tres años desde la primera edición de esta 

obra he tenido conocimiento de nuevos textos sobre 
Santa Olalla, de esta misma temática, que no podían 
quedarse fuera. 

 Esta edición ampliada y corregida hace acopio de 
nuevos documentos que completan la visión que de 
nuestro pueblo tuvieron viajeros y estudiosos. 

 Las nuevas aportaciones abarcan también todo el 
ámbito temporal de esta obra. Desde el siglo XVI con el 
relato del viaje del embajador de Portugal Gaspar 
Barreiros, hasta el siglo XIX con los datos aportados sobre 
Santa Olalla a la Comisión Provincial de Monumentos y un 
curioso itinerario militar. Pasando por el viaje a 
Extremadura del ilustrado Campomanes y especialmente 
interesante es la carta con información que el guardián 
del convento franciscano de Santa Olalla fray Alejo de 
Ciudad Real remitió a Tomas López y que completa como 
ningún otro documento las aportaciones que ya habían 
remitido los párrocos de Santa Olalla. 

 Queda con esta segunda edición más completa 
nuestra obra y se convierte por derecho en una fuente 
básica para futuras investigaciones.  
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Santa Olalla en… 
La Cosmografía de Fernando Colón 

y otros libros de viajes 

Fernando Colón y Enríquez (Córdoba, 1487 - 
Sevilla, 1539), también conocido como Hernando Colón, 
hijo de Cristóbal Colón, pensó que si su padre había 
descubierto América, él podría descubrir España. Como 
bibliógrafo, cosmógrafo y viajero pretendía descubrir 
todos los lugares y rincones de España y mostrárselos a 
todos los que leyeran su libro, un libro en el que se 
describiría, con la mayor exactitud posible, cada lugar, 
cada rincón, cada sitio, de modo que cualquiera que lo 
leyera pudiese saber "cuán grande es y pueda dar cuenta 
de ello como si hubiese estado en él".1 

 Fernando Colón contrató agentes para hacer las 
investigaciones necesarias y comenzó, con enorme 
entusiasmo, su estupendo proyecto en 1517. Sin 
embargo, seis años después, en 1523, la recopilación de 
datos tuvo que terminar. Una Orden Real del emperador 
Carlos V prohibió que se continuasen los trabajos, quizás 
por el valor estratégico de la información contenida en las 

                                                           
1 COLÓN, Fernando: Descripción y Cosmografía de España, (Padilla 
Libros. Madrid, 1988). 
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descripciones. Pero 
afortunadamente, 
llegó a recoger notas 
sobre 1.300 lugares 
de España.2  

 En el año de 
inicio de su andadura, 
1517, se hospedó en 
Santa Olalla y en la 
crónica de este viaje 
habla de la villa de 
Santa Olalla y de 
varios lugares de su 
tierra y entorno como 
Domingo Pérez, 
Alanchete y Valverde, 

Techada y Carmena. Esta es su definición de nuestra villa:  

"Santolaya es villa de 1.500 vecinos, está en llano 
e tiene fortalezas; es de don Álvaro Pérez; el contorno es 
tierra doblada, es cultivada no montosa tierra de pan 
llevar y de viñas".  

Este don Álvaro Pérez al que se refiere es Álvaro 
Pérez de Guzmán y Suárez de Mendoza, señor de Santa 
Olalla y de Orgaz y desde 1529 primer conde de Orgaz. 

                                                           
2 LABORDA, Antonio: Descripciones de don Fernando Colón, 1517-
1523: una visión de la España del Renacimiento, (Instituto Nacional 
de Estadística. Madrid, 2002). 

Retrato de Fernando Colón 
Biblioteca Colombina de Sevilla 
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 Los 1.500 
vecinos de los que 
habla supondrían más 
de 6.000 habitantes 
(multiplicamos por 4 
o 5 en número de 
vecinos) una cifra 
imposible que nunca 
ha alcanzado nuestro 
pueblo ya que en 
datos posteriores del 
año 1542 se dice "que 
es villa cercada de 
muros de tapias, 
propia del conde de 
Orgaz, con 400 
vecinos"3 (unos 2.000 
habitantes). Y en 
1571 se censan 557 

vecinos repartidos en tres parroquias (2.785 habitantes). 

También durante el renacimiento, Pedro Medina 
(1493 - Sevilla, 1567), matemático, geógrafo, cartógrafo, 
astrónomo e historiador en su libro de 1548, Libro de 
grandezas y cosas memorables de España,4 nos dice que 
"Santa Olalla se considera villa principal". 

                                                           
3 JIMÉNEZ DE GREGORIO, Fernando: En torno a la geografía e 
historia de Santa Olalla, (Toledo, 1992). (Pág. 136). 
4 MEDINA, Pedro: Libro de grandezas y cosas memorables de España. 
Agora nuevo fecho y recopilado por el Maestro Pedro de Medina 
vezino de Sevilla, (Imp. Dominico de Robertis. Sevilla, 1548). 

Portada del libro de Pedro Medina 
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Santa Olalla en… 
El viaje de Gaspar Barreiros 

El infante Enrique de Portugal envió a Gaspar 
Barreiros (Viseu, 1515 – Ídem, 1574) como embajador 
para que rindiera honores ante el Papa Pablo III. Este 
viaje diplomático motivó uno de los libros de viajes sobre 
España más curiosos del siglo XVI. El relato, titulado 
«Chorographia de alguns lugares que stam em hum 
caminho que fez Gaspar Barreiros ó anno 1546 começado 
na cidade de Badajoz em Castella, te á de Milam em 
Italia», discurre entre Badajoz y Milán y fue publicado en 
Coimbra en 1561, cuando el autor ya era canónigo de 
Évora.5 Existe traducción al castellano de la Corografía en 
la obra de García Mercadal, Viajes de extranjeros por 
España y Portugal.6 

A continuación transcribimos y traducimos la 
descripción que hace a su paso por nuestra villa: 

De Burugel al Bravo hay una legua. Bravo es 
lugar de treinta vecinos, es del Marques de Villena. 

                                                           
5 BARREIROS, Gaspar: Chorographia de alguns lugares questam em 
hum caminho, que fez e anno de 1546. Comecando na cidade de 
Badajoz em Castella, te a de Milam em Italia, con algunas outras 
obras. (Imprenta Joan Aluarez. Coimbra, 1561). 
6 GARCÍA MERCADAL, José: Viajes de extranjeros por España y 
Portugal desde los tiempos más remotos hasta comienzos del siglo 
XX. (Junta de Castilla y León. Valladolid, 1999). 



Josué López Muñoz 

 

18 

Del Bravo a Santa Olalla hay legua y media. 
Santa Olalla es una villa cercada de muros de tapias, del 
conde de Orgaz, de cuatrocientos vecinos poco más o 
menos, fui pasando sin mediar en esta villa. 

De Santa Olalla a Maqueda hay una legua 
pequeña. Maqueda está asentada al lado de un otero, 
de la cual no se decir cosa alguna porque no entre 
dentro. 
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Santa Olalla en… 
Las Relaciones de Felipe II 

Por iniciativa del conocido como rey prudente, 
Felipe II, se mandaron hacer las que se conocen como 
“Relaciones topográficas de los pueblos de España”; 
también denominadas "Relaciones histórico-geográficas 
de los pueblos de España"; que no eran otra cosa que 
una toma de datos uniforme acerca de la historia, 
geografía y datos sobresalientes de todos los municipios y 
asentamientos de los reinos bajo su mandato.  

 Estos manuscritos se encuentran en la Real 
Biblioteca del monasterio de San Lorenzo del Escorial, si 
bien hay una copia en la Real Academia de la Historia. Las 
relaciones no son completas ya que no se pudieron llevar 
a cabo, pero afortunadamente la provincia de Toledo7 
está completa y por supuesto se conservan los originales 
fechados el 8 de febrero de 1576 que hablan de la villa de 
Santa Olalla.8  

                                                           
7 Universidad de Castilla-La Mancha: Enlace a las Relaciones 
digitalizadas en su Biblioteca Virtual. 
http://www.uclm.es/ceclm/b_virtual/libros/Relaciones_Toledo/index.
htm  
8 Real Biblioteca de San Lorenzo del Escorial: Las Relaciones para 
Santa Olalla se encuentran en el Tomo I, folios 304-306. Y en el Tomo 
VII, folios 59. 

http://www.uclm.es/ceclm/b_virtual/libros/Relaciones_Toledo/index.htm
http://www.uclm.es/ceclm/b_virtual/libros/Relaciones_Toledo/index.htm
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El texto se compone de tres partes, una 
presentación del documento y sus autores o informantes, 
la respuesta al cuestionario o "instrucción de molde", 
como dice el texto, y unas conclusiones al final.9 A 
continuación aportamos la transcripción de las relaciones 
completas para Santa Olalla adaptándolas al castellano 
actual para facilitar su lectura. 

 En ocho días del mes de febrero, año del 
nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mil 
quinientos setenta y seis años, yo el licenciado Juan 

                                                           
9 VIÑAS MEY, Carmelo y PAZ, Ramón: Relaciones Histórico-
geográfico-estadísticas de los pueblos de España, hechas por 
iniciativa de Felipe II. Reino de Toledo. (Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. Madrid, 1951). Págs. de 421 a 427. 

Instrucción y Memoria remitida para la elaboración de las 
Relaciones de cada Pueblo de España 
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Vélez Calderón, cura propio de señor San Julián de esta 
villa de Santa Olalla, conforme a una instrucción de 
molde que su señoría me envió de Su Majestad yo me 
acompañe para ello con el muy magnifico y muy 
reverendo señor Luis Tofiño de Sahagun, cura propio de 
señor San Pedro, de esta dicha villa y con el licenciado 
Diego Hernández de la Cruz, clérigo y con el bachiller 
Gaspar Gómez y Agustín Pérez, hombres principales, 
ancianos y naturales de la dicha villa y que tienen 
conocimiento y noticia de las cosas del pueblo y tierra, y 
vista y leída por ellos la instrucción de Su Majestad y 
capítulos responden a ella en esta forma: 

1. Al primer capítulo se responde que esta villa se llama 
Santa Olalla y es pueblo muy antiguo y que no sabe 
haber tenido otro nombre, ni por que se llama así. 

2. Al segundo se responde que es lugar muy antiguo y 
que no se sabe quien fuese fundador del, ni quien lo 
gano y cuando. 

3. Al tercero se responde que es villa e que no hay 
memoria de que tanto tiempo ha que lo es y que no 
tiene jurisdicción. 

4. Al cuarto se responde que esta villa está en el reino de 
Toledo. 

6. Al sexto se responde que en las puertas de esta villa 
hay unos escudos de armas que dice ser de los Guzmanes 
y porque están puestas no se sabe. 
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Retrato del rey Felipe II 
Museo del Prado - Madrid 
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7. Al séptimo se responde que esta villa es del Conde de 
Orgaz. 

8. Al octavo se responde que esta villa no tiene voto en 
Cortes, e para los repartimientos e otras cosas se acude 
a Toledo. 

9. Al nono se responde que de esta villa se acude a la 
Chancillería de Valladolid e que hay treinta e dos leguas. 

11. Al undécimo se responde que esta villa es del 
Arzobispado de Toledo y es cabeza de arciprestazgo y 
está a siete leguas de Toledo. 

13. Al décimo tercio se responde que el primer lugar 
hacia el oriente por derecho camino yendo de este 
pueblo es Alcabón y esta una legua pequeña. 

14. Al décimo cuarto se responde que el primer lugar 
hacia el medio día es La Mata aldea de esta villa y esta 
una legua grande. 

15. Al décimo quinto se responde que yendo de esta villa 
al poniente el primer pueblo por derecho es El Bravo, 
aldea de Escalona y esta legua y media. 

16. Al décimo sexto se responde que el primer pueblo 
hacia el norte es la villa de Maqueda y es del duque y 
está un poco declinada a la mano derecha y esta una 
legua primera. 

17. Al décimo séptimo se responde que esta villa es 
tierra templada, llana y sana y sin montes. 
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18. Al décimo octavo se responde que esta tierra tiene 
poca leña y se provee de Valdepusa que es de don 
Francisco Rivera a cuatro leguas y es tierra que no tiene 
caza, sino algunas liebres e perdices. 

19. Al décimo nono se responde que la sierra más 
cercana a este pueblo es San Vicente y El Berrocal de 
Nombela, San Vicente a cuatro leguas y El Berrocal a 
tres y que las aguas vienen a parar al Tietar y Alberche. 

23. Al vigésimo tercio se responde que es abundosa esta 
villa de agua natural de pozos dulces e de una fuente 
que está en ella, e van a moler a Tajo, que está a tres 
leguas y a unos molinos en término de Maqueda en un 
arroyo a media legua de esta villa. 

24. Al vigésimo cuarto se responde que no tiene dehesas, 
sino unos prados de concejo y pocos e otros particulares 
y que tiene el Conde un bosque poblado de encinas con 
alguna caza de gamos y conejos y es de su mayorazgo. 

26. Al vigésimo sexto se responde que es tierra de pan, 
vino y aceite en mediana cantidad y de alguna fruta y 
que todo lo demás es de acarreo, y que los diezmos 
comúnmente valen un año con otro de la dezmería de 
los montones de esta villa y sus anexos ciento y 
cincuenta cahices de pan por mitad. 

32. Al trigésimo segundo se responde que está en tierra 
llana esta villa y cercada de una cerca de tierra y en las 
puertas de ella hay tres torres y la casa del señor es llana 
y fuerte. 
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35. Al trigésimo quinto se responde que la suerte de casa 
y edificios de esta villa es de tierra, cal y ladrillo y son 
casa comunes, y la madera para ellas se trae de la 
sierra. 

39. Al trigésimo nono se responde que esta villa tiene 
cuatrocientos vecinos pocos más y ciento cincuenta 
anexos. 

40. Al cuadragésimo se responde que de esta villa la 
mayor parte de vecinos son labradores y trabajadores 
que viven de su hacienda y habrá quince casas de 
hijosdalgo. 

42. Al cuadragésimo secundo se responde que la gente 
de esta villa por la mayor parte son pobres. 

43. Al cuadragésimo tercio se responde que la justicia de 
esta villa pone el señor con votos del pueblo y hay un 
vicario puesto por el arcipreste. 

44. Al cuadragésimo cuarto se responde que en esta villa 
hay un alcalde mayor que pone el señor y dos alcaldes 
ordinarios, cuatro regidores, dos alguaciles y tres 
escribanos y una mayordomo de consejo y los salarios e 
aprovechamientos son muy pocos. 

45. Al cuadragésimo quinto se responde que no tiene 
propios esta villa y que el señor tiene un portazgo en ella 
que le vale más de doscientos mil maravedís. 

46. Al cuadragésimo sexto se responde que tiene esta 
villa un privilegio del Emperador don Alonso para poder 
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apacentar sus ganados en el término de Toledo y hasta 
el Guadiana y el Alberche y que ha muchos años que no 
se le guarda y no se sabe porque. 

47. Al cuadragésimo séptimo se responde que esta villa 
es del conde de Orgaz y tiene jurisdicción suya y tiene 
alcabalas por Su Majestad y valen poco más de tres mil 
ducados. 

48. Al cuadragésimo octavo se responde que en esta villa 
hay tres parroquias: San Julián, San Pedro y San Miguel 
su anexo. 

50. Al quincuagésimo se responde que en la iglesia del 
señor San Julián hay cuatro beneficios simples y un 
curado y vale cada uno treinta mil maravedís de renta 
un año con otro y de aquí se paga subsidio escusado y 
servicio de anexos. En la iglesia de señor San Pedro hay 
un curado y cuatro beneficios simples servideros y 
préstamo, valen de renta cada uno veinte mil maravedís 
un año con otro y de ellos se saca subsidio escusado y 
servicios anexos y con los anexos de estas iglesias 
Valverde, Alanchete y Pedrillan. 

51. Al quincuagésimo primo se responde que hay dos 
ermitas extramuros la una se dice de San Juan Bautista y 
otra de Santa Olalla. 

52. Al quincuagésimo secundo se responde que se 
guardan tres fiestas de voto y costumbre en esta villa y 
son el Triunfo de la Cruz y es a diez y seis de julio y 
celebrase por aquella victoria que se hubo del puerto 



Santa Olalla en… 

 

27 

Muradal, porque don Diego López de Haro, capitán de 
aquella victoria, fue de la casa de los señores de esta 
villa, y desde aquella victoria se hace este día una fiesta 
muy solemne y es nombrada en toda esta tierra, la otra 
fiesta es de Santa Brígida, por las calamidades de las 
viñas y heredades y la otra es de Santa Olalla porque es 
advocación de esta villa. 

54. Al quincuagésimo cuarto se responde que hay un 
hospital es esta villa muy antiguo y no hay memoria de 
quien le fundo, curanse en él pobres, recibense 
peregrinos y tiene renta cada un año ciento y ochenta 
fanegas de pan. 

55. Al quincuagésimo quinto se responde que esta villa 
es pasajera e por ella pasan de la Vera y Portugal y 
Extremadura a Toledo y a Madrid y tiene seis aldeas 
pequeñas anexas. 

 También en esta villa se hace un mercado, lunes 
de cada semana, solía ser bueno y muy nombrado y ya 
no lo es y no es franco y los lugares que tiene esta villa 
junto y en sus contornos que son de señorío de Escalona 
del Marques de Villena a tres leguas y Maqueda del 
Duque a una legua, La Puebla de Montalbán del Conde 
de Montalbán a tres leguas, Fuensalida del Conde de 
Fuensalida a tres leguas y Cebolla, del Conde de Oropesa 
a dos leguas. 

 Luis Tofiño se Sahagun (rubricado). Licenciado 
Juan Vélez Calderón (rubricado). Gaspar Gómez 
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(rubricado). Licenciado de la Cruz (rubricado). Agustín 
Pérez. 

 Techada al Oriente una legua. 
 Alcabón al oriente un legua pequeña. 
 Carriches al medio día una legua buena. 
 La Mata al medio día un legua grande. 
 El Bravo al poniente legua y media. 
 Maqueda al norte un legua pequeña 
 Sierras de San Vicente a cuatro leguas. 
 Río Alberche y Tietar. 

 La villa de Santa Olalla del Conde, siete leguas de 
la ciudad de Toledo a la parte del oriente, es de 
cuatrocientos vecinos pocos más o menos, pueblo según 
dicen antiguo, tierra sana, templada, llana y sin montes 
y por esto falta la leña, es tierra de mediana labor, en 
que se coge un año con otro dieciocho o veinte mil 
fanegas de pan, trigo y cebada, y cogese vino e aceite 
medianamente. Son todos labradores menos quince 
hijos de algo, es villa de tiempo inmemorial, es del 
distrito de la Chancillería de Valladolid. Son de señor de 
la villa las alcabalas, que valen como tres mil ducados y 
confirma las justicias el señor de la villa y tiene en dicha 
villa un portazgo que le vale doscientas mil maravedís, y 
tiene en el territorio de este pueblo un bosque cercado 
que tiene dentro de sí encinas y monte bajo, do se cría 
alguna caza, que son gamos, liebres y conejos, pueden 
pastar los vecinos de esta villa con sus ganados en toda 
la tierra de Toledo, y dio privilegio para ella el rey don 
Alonso. Es mercado el lunes de cada semana. El asiento 
del pueblo es llano, está bien cercado, tres puertas 
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torreadas, y dentro de ella la casa del señor, de mediana 
labor y muy fuerte, y las demás de casas comunes. 
Beben de una fuente y pozos de buena agua dulce, y van 
a moler al río Tajo, tres leguas, y a los molinos que tiene 
la villa de Maqueda en un arroyo que está a media legua 
de esta villa, y proveense de leña de Valdepusa. Es 
cabeza de arciprestazgo, y está allí un vicario puesto por 
el arcipreste, hay en este pueblo tres parroquias señor 
San Julián, de quien son anexos la de San Pedro y la de 
San Miguel, y hay un beneficio curado y cuatro simples 
que valen a veinte mil maravedís de renta, hay dos 
ermitas San Juan Baptista y Santa Olalla y guárdense el 
Triunfo de la Cruz, y celebranse con gran solemnidad 
más que en otras partes por haber sido capitán general 
en la victoria del Muradal don Diego López de Haro, que 
fue de la casa de los señores de esta villa, y Santa 
Brígida por la conservación de los frutos y la de Santa 
Olalla porque es vocación de esta villa. Hay un hospital 
do se acogen peregrinos y pobres y curan algunos, que 
tiene ciento y ochenta fanegas de pan de renta. 

Alcabón una legua pequeña al oriente derecho. 
La Mata una legua grande al mediodía derecho. 
El Bravo legua y media común al ponente. 
Maqueda una legua pequeña al norte sobre la 

mano derecha. 
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Santa Olalla en… 
El Catastro de Ensenada 

El Catastro de Ensenada fue una minuciosa 
averiguación de carácter pre-estadístico que abarcó a 
todos los lugares de la Corona de Castilla, exceptuando 
las provincias vascas por tener su propio régimen foral 
tributario. Se llevó a cabo durante el reinado de Fernando 
VI, se inició en 1749, y fue impulsada por el Marqués de la 
Ensenada de quien tomo su nombre. 

Se realizó con la intención de racionalizar el 
complicado e injusto sistema tributario vigente en aquella 
época. El Marqués de la Ensenada pretendía imponer un 
impuesto único, directo y proporcional a los ingresos de 
cada persona. Con este interrogatorio trató de conseguir  
información  sobre todos los medios de producción del 
país y de los ingresos de cada persona. Esta iniciativa 
supuso un gasto de cuarenta millones de reales y  obtuvo 
una valiosísima información. Las circunstancias 
impidieron la consecución del objetivo principal del 
impuesto único, pero al menos tuvo éxito en la 
realización del catastro.10 
  

                                                           
10 CAMARERO BULLÓN, Concepción: El Catastro de Ensenada, 1749-
1759: diez años de intenso trabajo y 80.000 volúmenes manuscritos, 
(Universidad Autónoma de Madrid. Madrid, 2002). 
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Zenón de Somodevilla y Bengoechea 
Marqués de la Ensenada 

por Jacopo Amigoni - 1750 
Museo del Prado - Madrid 
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Los enunciados de las cuarenta preguntas que 
componían el interrogatorio que las autoridades de cada 
población debían contestar eran: 

1ª Cómo se llama la población. 

2ª Si es de realengo o de señorío: a quién pertenece: qué 
derechos percibe y cuánto producen. 

3ª Qué territorio ocupa el término: cuánto de levante a 
poniente, y de norte al sur: y cuánto de circunferencia, 
por horas y leguas: qué linderos, o confrontaciones; y qué 
figura tiene, poniéndola al margen. 

4ª Qué especies de tierra se hallan en el término; si de 
regadío, y de secano, distinguiendo si son de hortaliza, 
sembradura, viñas, pastos, bosques, matorrales, montes, 
y demás que pudiere haber, explicando si hay algunas que 
produzcan más cosecha al año, las que fructificaren sólo 
una, y las que necesitan de un año intermedio de 
descanso. 

Encabezado del Interrogatorio del Catastro de Ensenada 
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5ª De cuantas calidades de tierra hay en cada una de las 
especies que hayan declarado, si de buena, mediana, e 
inferior. 

6ª Si hay algún plantío de árboles en las tierras que han 
declarado, como frutales, moreras, olivos, higueras, 
almendros, parras, algarrobos, etc. 

7ª En cuales tierras están plantados los árboles que 
declararen. 

8ª En qué conformidad están hechos los plantíos, si 
extendidos en toda la tierra, o a las márgenes: en una, 
dos, tres hileras; o en la forma que estuvieren. 

9ª.- De qué medidas de tierra se usa en aquel pueblo: de 
cuántos pasos o varas castellanas en cuadro se compone: 
qué cantidad de cada especie de granos, de los que se 
cogen en el término, se siembra en cada una. 

10ª.- Qué número de medidas de tierra habrá en el 
término, distinguiendo las de cada especie y calidad: por 
ejemplo: tantas fanegas, o del nombre que tuviese la 
medida de tierra de sembradura, de la mejor calidad: 
tantas de mediana bondad, y tantas de inferior; y lo 
propio en las demás especies que hubieren declarado. 

11ª.- Qué especies de frutos se cogen en el término. 

12ª.- Qué cantidad de frutos de cada género, unos años 
con otros, produce, con una ordinaria cultura, una 
medida de tierra de cada especie y calidad de las que 
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hubiere en el término, sin comprehender el producto de 
los árboles que hubiese. 

13ª.- Qué producto se regula darán por medida de tierra 
los árboles que hubiere, según la forma en que estuviese 
hecho el plantío, cada uno en su especie. 

14.- Qué valor tienen ordinariamente un año con otro los 
frutos que producen las tierras del término, cada calidad 
de ellos. 

15.- Qué derechos se hallan impuestos sobre las tierras 
del término, como diezmo, primicia, tercio u otros; y a 
quién pertenecen. 

16.- A qué cantidad de frutos suelen montar los referidos 
derechos de cada especie; o a qué precio suelen 
arrendarse un año con otro. 

17ª Si hay algunas minas, salinas, molinos harineros, o de 
papel, batanes, u otros artefactos en el término, 
distinguiendo de qué metales, y de qué uso, explicando 
sus dueños, y lo que se regula produce cada uno de 
utilidad al año. 

18ª Si hay algún esquilmo en el término, a quién 
pertenece, que número de ganado viene al esquileo a él, 
y qué utilidad da a su dueño cada año. 

19ª Si hay colmenas en el término, cuántas y a quién 
pertenecen. 
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20ª De qué especies de ganado hay en el pueblo, y 
término, excluyendo las mulas de coche, y caballos de 
regalo; y si algún vecino tiene cabaña, o yeguada que 
pasta fuera del término, dónde y de qué número de 
cabezas, explicando el nombre del dueño. 

21ª De qué número de vecinos se compone la población, 
y cuántos en las casas de campo o alquerías. 

22ª Cuántas casas habrá en el pueblo, qué número de 
inhabitables, cuántas arruinadas: y si es de señorío, 
explicar si tienen cada una alguna carga que pague al 
dueño por el establecimiento del suelo, y cuánto. 

23ª Qué propios tiene el común y a qué asciende su 
producto al año, de que se deberá pedir justificación. 

24ª Si el común disfruta algún arbitrio, sisa, u otra cosa, 
de que se deberá pedir concesión, quedándose con copia 
que acompañe estas diligencias: qué cantidad produce 
cada uno al año: a qué fin se concedió, sobre qué 
especies, para conocer si es temporal, o perpetuo, y si su 
producto cubre, o excede, de su aplicación. 

25ª Qué gastos debe satisfacer el común, como salario de 
justicia, y regidores, fiestas de Corpus u otras: 
empedrado, fuentes, sirvientes, etc., de que se deberá 
pedir relación autentica. 

26ª Qué cargas de justicia tiene el común, como censos 
que responda, u otros, su importe, por qué motivo, y a 
quién, de que se deberá pedir puntual noticia. 
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27ª Si está cargado de servicio ordinario y extraordinario, 
u otros, de que igualmente se debe pedir individual 
razón. 

28ª Si hay algún empleo, alcabalas, u otras rentas 
enajenadas: a quién: si fue por servicio pecuniario, u otro 
motivo: de cuánto fue: y lo que produce cada uno al año, 
de que se deberán pedir los títulos y quedarse con copia. 

29ª Cuántas tabernas, mesones, tiendas, panaderías, 
carnicerías, puentes, barcas sobre ríos, mercados, ferias, 
etc. hay en la población y término: a quién pertenecen, y 
qué utilidad se regula puede dar cada un año. 

30ª Si hay hospitales, de que calidad, que renta tienen, y 
de que se mantienen. 

31ª Si hay algún cambista, mercader de por mayor, o 
quien beneficie su caudal por mano de corredor, u otra 
persona, con lucro, e interés; y qué utilidad se considera 
le puede resultar a cada uno de ellos al año. 

32ª Si en el pueblo hay algún tendero de paños, ropas de 
oro, plata y seda, lienzos, especería u otras mercadurías, 
médicos, cirujanos, boticarios, escribanos, arrieros, etc., y 
qué ganancia se regula puede tener cada uno al año. 

33ª Qué ocupaciones de artes mecánicos hay en el 
pueblo, con distinción, como albañiles, canteros, 
albéitares, herreros, sogueros, zapateros, sastres, 
perayres, tejedores, sombrereros, manguiteros y 
guanteros, etc., explicando en cada oficio de los que 
hubiere el número que haya de maestros, oficiales y 
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aprendices; y qué utilidad le puede resultar, trabajando 
meramente de su oficio, al día a cada uno. 

34ª Si hay entre los artistas alguno que, teniendo caudal, 
haga prevención de materiales correspondientes a su 
propio oficio, o a otros, para vender a los demás, o hiciere 
algún otro comercio o entrase en arrendamientos; 
explicar quiénes, y la utilidad que consideren le puede 
quedar al año a cada uno de los que hubiese. 

35ª Qué número de jornaleros habrá en el pueblo, y a 
cómo se paga el jornal diario a cada uno. 

36ª Cuántos pobres de solemnidad habrá en la población. 

37ª Si hay algunos individuos que tengan embarcaciones, 
que naveguen en la mar o ríos, su porte, o para pescar: 
cuántas, a quién pertenecen, y qué utilidad se considera 
da cada una a su dueño al año. 

38ª Cuántos clérigos hay en el pueblo. 

39ª Si hay algunos conventos, de qué religiones y sexo; y 
qué número de cada uno. 

40ª Si el Rey tiene en el término o pueblo alguna finca o 
renta que no corresponda a las generales ni a las 
provinciales que deben extinguirse, cuáles son, cómo se 
administran y cuánto producen. 
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 En el caso de Santa Olalla el interrogatorio se 
respondió el 30 de septiembre de 1751. Originalmente 
existieron tres copias de esta documentación, la primera 
conservada en el Archivo Histórico Nacional y que se haya 
digitalizada en Pares (portal de Archivos Españoles)11. 

La segunda procedente de las llamadas 
Intendencias Provinciales y que actualmente se conserva 
en cuatro volúmenes en el Archivo Histórico Provincial. En 
el primero de los legajos de 1751 encontramos el 
interrogatorio y respuestas generales, estado seglar, 
autos generales, libro de familias, resumen por oficios, 
privilegios y títulos: Provisión dada por Felipe V en 1712 
alzando el secuestro de los mayorazgos pertenecientes al 
Conde de Orgaz a favor de su sucesora María de Mendoza 
y Sandoval, Privilegio dado por Pedro I en 1350 
concediendo el derecho de portazgo de Santa Olalla a 
Martín Fernández y Privilegio dado por Juan II en 1424 
concediendo las tercias reales de la villa al monasterio de 
San Jerónimo de Guisando.12 En el segundo encontramos 
relaciones de haciendas del estado eclesiástico y 
relaciones de haciendas del estado seglar.13 El tercero es 
el del Estado Seglar y contiene el índice del registro de 
haciendas, la tabla de clasificación de tierras, las hojas del 
registro de haciendas y resúmenes.14 Y el cuarto es el del 

                                                           
11 http://pares.mcu.es/Catastro/  
12 ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL DE TOLEDO: Contaduría 
Catastro de Ensenada, 1751. 33540/6 (H-1816). 
13 ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL DE TOLEDO: Contaduría 
Catastro de Ensenada, 1753. 32990 (H-0614). 
14 ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL DE TOLEDO: Contaduría 
Catastro de Ensenada, 1753. 32991 (H-0615). 

http://pares.mcu.es/Catastro/
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Estado Eclesiástico que contiene autos generales, libro de 
familias, índice del registro de haciendas, tabla de 
clasificación de tierras, registro de haciendas, certificado 
de rentas decimales y resúmenes.15 

Y la tercera y última, es la copia de 1758 con la 
que contamos en el Archivo Municipal de Santa Olalla16 
que no está completa y contiene: la respuesta de 
capitulares y peritos al interrogatorio de 1751; registro de 
hacienda del estado secular hecho en 1753, los bienes 
que poseen los diferentes vecinos de esta villa y su 
término como ganados, casas, tierras de secano y regadío 
o memorias; relación del 10 de octubre de 1751 del 
número de familias que corresponden al estado seglar, 
con detalle del estado noble, general y cabezas de familia; 
y el índice de personas que contiene el libro.  

Los mismos vecinos de Santa Olalla que 
respondieron al interrogatorio, tuvieron que hacer lo 
mismo con el por entonces despoblado de Cespedosa, 
perteneciente a nuestra villa, y le dieron respuesta 
incluso antes que al de Santa Olalla, el 24 de agosto de 
1751. Conservamos una copia, también de 1758, de todo 
el proceso en el Archivo Municipal.17 El códice de 
cincuenta y dos folios encuadernados en pergamino 

                                                           
15 ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL DE TOLEDO: Contaduría 
Catastro de Ensenada, 1753. 32992 (H-0616). 
16 ARCHIVO MUNICIPAL DE SANTA OLALLA: Catastro del estado 
seglar, copia de 1758. APSO/8. 
17 ARCHIVO MUNICIPAL DE SANTA OLALLA: Catastro para el 
despoblado de Cespedosa, del término de Santa Olalla, copia de 
1758. APSO/9. 
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contiene: las respuestas dadas al interrogatorio de 1751 
por justicias y peritos; el índice de nombres y apellidos de 
los hacendados; y el libro maestro con el registro de todas 
las piezas de tierra, olivas, prados y monte de encina… 
que existen en el despoblado de Cespedosa 
pertenecientes al estado general, estado noble y estado 
eclesiástico. Como apunte decir que su antigua parroquia 
dedicada a San Miguel Arcángel era aneja de la de 
Alcabón. En cuanto a los despoblados también son 
interesantes para Santa Olalla los documentos relativos a 
las por entonces villas de Techada, cuyo interrogatorio se 
realizó el 22 de febrero de 1752; y la de Alanchete y 
Valverde, el último despoblado de del señorío de Santa 
Olalla, cuyo interrogatorio se realizó el 8 de febrero de 
1752. 

 A continuación trascribimos integro el 
interrogatorio del Catastro de Ensenada para la villa de 
Santa Olalla, un documento muy usado por la mayoría de 
historiadores e investigadores que han estudiado nuestro 
pueblo en el siglo XVIII, especialmente recuerdo el 
estudio de José Luis Ruz Márquez “La villa de Santa Olalla 
en el siglo XVIII”18. Con este nuevo estudio y la 
trascripción íntegra del interrogatorio, labor que nunca se 
había realizado para los datos de Santa Olalla, pretendo 
poner en valor esta destacada y completa fuente pre-
estadística, facilitando así la labor de futuros estudios. 

 

                                                           
18 RUZ MÁRQUEZ, José Luis: La villa de Santa Olalla en el siglo XVIII, 
(Ayuntamiento de Santa Olalla. Santa Olalla, 1982). 
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Examen de peritos y capitulares al tenor del 
interrogatorio de la letra A: Santa Olalla. 

En la villa de Santa Olalla a 30 de septiembre del 
año de 1751 el señor don Ramón Tercero de Rozas, juez 
subdelegado del experimento en ella para la única 
contribución; estando en su audiencia comparecieron al 
examen de peritos al tenor del interrogatorio de la letra 
A que va por cabeza concurriendo también en él: el 
doctor don Juan Alfonso Garrido cura propio de la 
parroquia de San Pedro, don Manuel Ariño y Francisco 
Martin Taravejano alcaldes ordinarios, don Joaquín de 
Sousa y Francisco de Arroyo regidores por ambos 
estados noble y general. Don Manuel de Ariño, don 
Diego Bajo, Francisco Guillen y Pedro Bueno del Rio. 
Peritos todos los cuales a excepción de dicho cura, bajo 
de juramento que hicieron y lo recibió dicho señor juez 
subdelegado por día y a una señal de cruz en forma de 
dicho ofreciendo decir verdad en lo que supieren y les 
fueren preguntado y siguiéndolo por el tenor de dicho 
interrogatorio y cada una de sus preguntas respondieron 
por ante mí el escribano de ayuntamiento y de esta 
audiencia unánimes y conformes lo siguiente: 

1ª  A la primera pregunta dijeron que este pueblo se 
nombra Santa Olalla. 

2ª  A la segunda, que es de señorío perteneciente al 
Conde de Orgaz, y que por razón de tal le toca el derecho 
que llaman de marzo y portazguillo, el cual se reparte 
entre los vecinos del estado general ascendiendo su 
importe cada año a 264 reales y 24 maravedís de vellón. 
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3ª  A la tercera, dijeron que según su conocimiento 
por lo mucho que han andado este término es redondo y 
por largo les parece al poco más o menos que de levante 
a poniente habrá legua y media, de norte a sur cinco 
cuartos de legua, y de circunferencia cuatro leguas, 
confrontando con la raya del termino de Maqueda, con 
la de Hormigos, y sigue hacia Valverde y pasa al pago de 
viñas prosiguiendo hasta con la raya de Otero y sigue a 

la de Domingo 
Pérez, lugar de 
Erustes (aldeas de 
esta villa) pasando 
a la raya del 
termino de 
Carriches, toca a la 
de Carmena y llega 
a la del despoblado 
de Cespedosa, su 
figura la del 
margen. 

4ª  A la cuarta, 
que este término 
contiene tierras de 
regadío y secano, 
olivares, viñas, 
prados para pastos, 

zumacales y que las tierras de secano de buena, 
mediana e inferior calidad, se siembran un año sí y otro 
no, que llaman año y vez, sin haber ninguna que 
produzca más de una cosecha al año. Los olivares y viñas 

Figura del Término de Santa Olalla 
Catastro de Ensenada 1751 
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todos los años (respectivamente) dan una cosecha y las 
tierras de regadío para hortaliza producen otras. 

5ª  A la quinta, que todas las tierras que llevan 
declaradas de regadío, secano, olivares, zumacales y 
prados son de buena, mediana e inferior calidad. 

6ª  A la sexta, que en las tierras referidas solo hay 
olivas, viñas y zumacales. 

7ª  A la séptima, que los arboles declarados están 
plantados en tierras de secano de las tres calidades 
referidas. 

8ª  A la octava, que los plantíos de olivas están 
puestos en hileras y a marco real, extendidas por toda la 
tierra, la que no se siembra, pero hay otras dispersas en 
las tierras de secano y sembradura que llaman ralías, 
cuyas tierras, sobre que están, el año que se siembran 
producen el fruto de trigo, cebada u otra especie 
semejante que siembran en ellas, y el de aceite de sus 
olivas dispersas. Los plantíos de viñas están en hileras, 
por lo común los zumacales están extendidos por toda la 
tierra y sin orden. 

9ª  A la novena, que la medida de tierra que se usa 
en este término se llama fanega, la que se compone 
seiscientos estadales y cada uno tiene once pies: la 
fanega siendo de buena calidad a menester dos de trigo 
para sembrarse, tres de cebada y nueve celemines de 
garbanzos; la de media una fanega y nueve celemines de 
trigo, dos y media de cebada y una y media de avena, y 
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la de inferior fanega y media de trigo y nueve celemines 
de algarrobas. 

10ª  A la diez, que el número de medidas de tierra que 
les parece al poco más o menos, ocupa este término es el 
de siete mil fanegas de las cuales diez son de regadío 
para hortaliza y de estas cinco de buena calidad, tres de 
media y dos de inferior. Novecientas de secano para 
sembradura de buena calidad, de media 3.000 y de 
inferior 1.200. De olivares 50 fanegas de buena calidad, 
de media 600 y de inferior 350. De viñas 80 fanegas de 
buena calidad, de media 150 y de inferior 50. Zumacales 
de buena calidad 50 fanegas. De prados 70 fanegas de 
buena calidad, 90 de media y 40 de inferior. De tierras 
yermas por naturaleza 10 fanegas. Y a mayor 
abundamiento sobre el contenido de esta pregunta se 
remiten a lo que resulte de las relaciones y demás 
diligencias de esta operación. 

11ª  A la once, que los frutos que se cogen en este 
término son trigo, cebada, garbanzos, avena, 
algarrobas, aceite, vino, lana, queso, hortalizas y 
zumaque. 

12ª  A la doce, que según su experiencia les parece 
puede producir regulado por un quinquenio, la fanega 
de tierra de buena calidad sembrada de trigo diez 
fanegas, de cebada veinte y de garbanzos cuatro y 
media; la de mediana seis fanegas de trigo, doce de 
cebada y otras doce de avena; y la de inferior calidad 
cuatro fanegas de trigo y seis de algarrobas. 
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13ª  A la trece, que según la calidad de olivas 
regulada cada fanega de tierra de los 600 estadales a 48 
de ellas que ocupan les parece puede producir por un 
quinquenio siendo de buena calidad diez arrobas de 
aceite al año, la de mediana seis y la de inferior cuatro, 
respecto a que estos árboles dan fruto un año más y otro 
menos con cuya consideración hacen esta prudente 
regulación; por lo tocante a las olivas llamadas ralías 
que son las dispersas en tierras de secano para sembrar 
por la misma regla de 48 de ellas por fanega y todas de 
mediana calidad mediante sembrarse las tierras en que 
están producirán cada año las mismas 6 arrobas que los 
olivares cerrados de mediana calidad; en cuanto a viñas 
estas son continuas por cuya razón regularon a cada 
fanega de tierra que incluye 600 cepas y estas hacen 
aranzada y media, producirá cada año la de buena 
calidad 12 arrobas de vino, la de media 8 y la de inferior 
6, esta es atendidas las quiebras y menos cabos que 
suele padecer esta especie de torcerse, avinagrarse y 
otros defectos que se experimentan; y en cuanto a las 
fanegas de tierra que se hallan ocupadas por zumacales, 
que cada una de buena calidad dará 25 arrobas de 
zumaque, la de media 16 y la de inferior 12. 

14ª  A la catorce, que el valor que ordinariamente 
tienen los frutos y por quinquenio producen un año con 
otro las tierras y de más que llevan expresado, según la 
variedad de precios es la fanega de trigo 18 reales de 
vellón, la de cebada 9, la de avena lo mismo, la de 
garbanzos 40 y la de algarrobas 15; la arroba de aceite 
de 25 libras 20 reales, la de vino 6, la de zumaque en 
rama 25; la medida de tierra de regadío para hortaliza 
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de buena calidad la regulan en 300 reales, la de mediana 
en 200 y la de inferior 100, la de prados de buena 
calidad 25 reales, la de mediana 15 y la de inferior 10; la 
arroba de lana 32 reales y la de queso 15 reales. 

15ª  A la quince, que no saben tengan sobre si las 
tierras de este término más derechos que el diezmo 
acostumbrado que es de diez fanegas o arrobas una de 
la especie de cada cosa de granos, de vino, aceite y de 
más explicados frutos y por lo particular hay algunas 
tierras y heredades que es de doce una, sean arrobas o 
fanegas. Así mismo se paga por cada deudor y de cada 
especie una fanega de primacía, llegado el montón a 11, 
sin que se entienda esto por la regla del diezmo pues 
aunque llegue el montón a mil o más fanegas de todas 
las especies solo se paga una fanega de primacía de 
cada una de ellas, y lo mismo se entiende en las arrobas 
de frutos a excepción del de aceite que no la paga en 
punto de los referidos diezmos. Los montones de trigo y 
cebada de ellos pertenecientes a las iglesias 
parroquiales de San Julián y San Pedro de esta villa son 
interesados también en ellos la parte del rey, por las 
tercias reales que es de nueve caíces, fanegas o 
celemines dos, de que hoy es dueña esta villa por 
incluirse en su encabezamiento, de reales contribuciones 
con la carga y obligación de pagar cada año al convento 
de Jerónimos de Guisando, 120 fanegas de trigo y 60 
fanegas de cebada mediante el Real Privilegio que se 
dice tiene para ellos, y así mismo la dignidad arzobispal, 
canónigos y arcedianos de la santa iglesia de la ciudad 
de Toledo, curas y beneficiados de dichas dos iglesias. A 
pan, cebada y demás diezmos de excusado (que son 
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separados) da a dicha dignidad, canónigos, arcediano, 
curas y beneficiados. El obrero pertenece únicamente a 
dicha santa iglesia. El diezmo de minucias que se reduce 
a aceite, garbanzos, zumaque, algarrobas y cerdos: 
corresponde a la dignidad arzobispal, canónigos, 
arcediano, curas y beneficiados: el diezmo de las 
huertas, por lo que hace a hortaliza toca privativamente 
al pie de altar, sus curas y beneficiados. Incluyéndose en 
el diezmo general de este término el particular de 
excusado de Villamuñiz, cuyos interesados son el cura de 
la villa de Domingo Pérez y otros participes que ignoran 
por recogerse este diezmo en ella. Así mismo se 
comprende parte del diezmo del sitio de Adovea y su 
dezmería el cual se recoge en la villa de Carriches el que 
pertenece a su término a cuyo cura y demás participes 
corresponde. Que el diezmo dozavo pertenece a la 
abadía de San Vicente y por ella a su actual abad don 
Jerónimo Rubio, canónigo de dicha Santa Iglesia de 
Toledo. También hay en esta villa otro diezmo que es el 
de mozárabes, parroquianos de San Lucas de la misma 
ciudad, siendo como son vecinos de este pueblo, por 
gozar de esta prerrogativa percibiendo su producto el 
cura y beneficiados de aquella iglesia. Don Pedro de 
Rojas, marques de Villanueva de Duero, vecino de 
Toledo que tiene en esta villa casa poblada con labranza 
y globo de hacienda en su término, los diezmos que 
adeuda pertenecen a la parroquia de San Román de la 
dicha ciudad por ser su parroquiano; al convento de San 
Pedro Mártir de ella por la misma razón de tener en esta 
villa casa y en su término hacienda, los diezmos que 
causa corresponden a la propia parroquia de San 
Román, también se advierte que la casa y labranza de 
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tierras llamadas Higueruela sita en este término propia 
de dicha santa iglesia de Toledo es honra de diezmo 
generalmente, la cosecha de granos que produce y 
ganados que se crían en ella también son honras de 
diezmo. Las tierras que tienen en este término los 
conventos Real del Escorial y el de Bernardos de San 
Martin de Valdeiglesias y otras diversas tierras cuyos 
dueños no tienen presente. Hay otro diezmo separado 
que llaman de coronados y pertenece a la dignidad 
arzobispal , arcediano, curas y beneficiados de las dos 
parroquias de esta villa, otro que llaman de Santa 
Catalina y toca a dicha dignidad, curas y beneficiados de 
estas dos iglesias, también corresponde la mitad de los 
diezmos que causa Don Manuel Noguerol , vecino de 
esta villa, a la iglesia de San Nicolás de Toledo 
advirtiendo que en los expresados diezmos respective se 
incluyen los de corderos queso y lana; las primacías 
pertenecen y se distribuyen en esta forma: los dos curas 
perciben por sus respectivas iglesias de San Julián y San 
Pedro la cuarta parte de ellas y los dos sacristanes las 
otras tres respective. 

16ª  A la dieciséis, dijeron que habiéndose informado 
por todos los medios de lo conducente al contexto de la 
pregunta, investigando y sabiendo por una y otra parte 
de las dos que se incluye, les parece que un año con otro 
los referidos derechos con el nombre de diezmos  (como 
en la realidad lo son) se menciona en la antecedente 
pregunta, importa el montón de trigo que comprende, 
excusado pila y caridad correspondiente a la iglesia de 
San Julián hasta en cantidad 465 fanegas en las que 
entran 180 que poco más o menos consideran 
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adeudadas en tierras del término de la villa de Valverde 
y Lanchete advirtiendo que el motivo de hacer un cuerpo 
aquellos diezmos y los de este término es por ser anexa 
aquella iglesia de estas de San Julián y San Pedro y ser 
unos mismos los partícipes en ambos diezmos por cuya 
razón y la de ser una misma dezmería aunque distinta 
villa y termino siempre se han recogido aquellos con 
estos. Y por lo tocante al montón de cebada de la 
referida iglesia de San Julián bajo de las mismas 
circunstancias se reduce su importe a 220 fanegas 
incluyéndose en ellas 40 del diezmo causado en tierras 
de dicho termino de Valverde y Lanchete y a la iglesia de 
San Pedro regulan su montón de trigo con excusado de 
pila y caridad según su arrendamiento en 525 fanegas 
incluyéndose 120 correspondiendo también y bajo de las 
mismas circunstancias expresadas a las tierras del citado 
termino de Valverde y Lanchete. Y en cuanto al montón 
de cebada se reduce a las mismas 220 fanegas inclusas 
también otras 40 adeudadas en las tierras del mismo 
término de Valverde y Lanchete. Produce según su 
arrendamiento el vino y demás diezmos tocante a la 
iglesia de San Julián 1000 reales el diezmo de obrero, 
otros 1000 el de coronados; 1500 el de queso cordero y 
lana; 1200 las minucias mencionadas en la anterior 
pregunta; 6000 reales en los cuales se incluyen 600 que 
les parece importa lo que produce este efecto en el 
término de Valverde y Lanchete bajo de la misma unión 
que los montones de grano. Y por lo respectivo a la 
iglesia de San Pedro importará lo mismo poco más o 
menos con la distinción expresada por la de San Julián. 
En cuanto al diezmo separado de Santa Catalina 
producirá según sus remates 1200 reales que causa el 
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convento de San Pedro Mártir de Toledo y pertenece a la 
parroquial de San Román que son minucias a su juicio 
prudenciales parecerán como 600 reales, los del 
Marques de Villanueva del Duero en los que son 
igualmente interesados los mismos participes de ambas 
parroquias, menos la parte del rey les parece se reducirá 
a 2000 reales y es perteneciente a la referida parroquia 
de San Román de Toledo. El de mozárabes que 
corresponde a la parroquia de San Lucas de la misma 
ciudad producirá como 2500 reales. Los que adeuda  Don 
Manuel Noguerol, la mitad de ellos tocan a la iglesia de 
San Nicolás de Toledo que ascenderá a 100 reales el 
diezmo dozavo que corresponde a la abadía de San 
Vicente que se recoge en el a villa de Valverde y 
Lanchete, por Alfonso Aguado vecino de ella y el que se 
adeuda en la dezmería de Villamuñiz que esta en este 
término por ser anexo al curato de Domingo Pérez, le 
llevan allí a cuya causa no pueden decir el producto o 
importe de él. Las primacías pertenecen a estas dos 
iglesias de San Julián y San Pedro cuyo importe 
ascenderá a 2500 reales de los cuales perciben los dos 
curas la cuarta parte y los dos sacristanes las tres 
respective por lo que a cada parroquia toca. Todo lo cual 
llevan regulado con la distinción expresada de las 
cantidades que pueden resultar en cada año por la regla 
del quinquenio. 

17ª  A la diecisiete, dijeron que en esta villa hay los 
molinos de fabricar aceite siguientes:  

El que llaman de los Amezcuas y esta intratable 
por imposibilidad sin producir cosa alguna. 
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Otro de Don Francisco Bazán, vecino de Talavera, 
que está casi arruinado que no produce tampoco ni se 
puede fabricar en el por desidia del dueño. 

Otro de la viuda y herederos de don Fernando 
Bajo cuyo producto por quinquenio le regulan en cada 
un año a 900 reales. 

Otro de Don Juan García Gómez medico de esta 
villa y de Josep Alonso vecino de la de Quismondo por 
mitad, produce los mismos 900 reales al año. 

Otro de Santiago Guillen, vecino de esta villa, que 
produce los propios 900 reales. 

Otro del Marques de Villanueva del Duero, 1200 
reales. 

Otro del Conde de Orgaz, Señor de esta villa, 800 
reales. 

Otro del convento de San Pedro Mártir de Toledo 
que tiene 2 vigas a excepción de os demás, produce cada 
año 3000 reales. 

Otro de los Padres Bernardos del Convento de 
Valdeiglesias 1000 reales de producto anual. 

Otro del convento de Agustinos recoletos de 
Maqueda producen en cada un año como los 
antecedentes 900 reales. 

Así mismo hay en este término un molino de pan 
sobre el arroyo que llaman de Maqueda el cual solo 
muele en el invierno durante las aguas que un año con 
otro serán 5 meses y es propio del dicho convento de 
Agustinos Recoletos de Maqueda, cuyo producto anual 
regulan en 1350 reales. 

También hay en este término un pozo de nieve, 
propio de Don Manuel Monroy vecino de la villa de 
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Casarrubios del Monte, cuyo producto y utilidad les 
parece por quinquenio será en cada un año 4000 reales  

18ª  A la dieciocho, dijeron que a esta villa y su 
término no viene ganado alguno forastero a esquileo y 
solo de vecinos de ella y le hacen en sus casas cuyo 
número de cabezas lanares que hay y tienen se reduce 
con distinción y de todos 1400 ovejas, 300 corderos y 400 
carneros esto al poco más o menos por lo que se remiten 
sobre ello a las relaciones que sus dueños hallan dado 
haciendo constar el ganado lanar que tienen, y unidas 
estas tres especies de ello que cada 8 cabezas de ovejas, 
corderos (que al esquileo son borregos) y carneros 
producen una arroba de lana de 25 libras a que tienen 
dado precio en la pregunta 14 de 32 reales. Y así mismo 
declaran por lo tocante a las ovejas que estas producen 
queso en la temporada regular lo cual se reduce a 30 
días en cada un año y según lo que la experiencia 
manifiesta da de utilidad cada oveja inclusa la 
consideración de que algunas están honras e inútiles en 
todos los referidos 30 días, real y cuartillo de queso, cuya 
arroba por quinquenio la regulan a 15 reales.  

19ª  A la diecinueve, dijeron que no les consta que en 
este término hay colmenas algunas. 

20ª  A la pregunta 20 dijeron que según han 
investigado y sabido las especies de ganados que hay en 
esta villa y su término al poco más o menos que tienen 
sus vecinos se reduce de 30 a 40 caballos, yeguas, y 
potros;  machos y mulas 80; jumentos, jumentas y 
pollinos 110; bueyes 100; carneros, ovejas y corderos 
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2200 cabezas; cerdos grandes y pequeños 1350; y no 
otros ganados algunos de vecino en este término ni 
fuera de él. 

21ª  A la veintiuna dijeron que a su juicio prudencial 
que el número de vecinos del que se compone esta 
población en su todo es de 250 poco más o menos y en 
las tres casa de campo alquerías que hay en este su 
término llamadas Higueruela, Barraén y El Álamo hay 
tres forasteros vecinos de distintos pueblos. 

22ª   A la veintidós dijeron que el número de casas 
habitables que tiene este pueblo serán de 230 poco más 
o menos y las inhabitables por arruinadas serian 6 sin 
que les conste tenga ninguna que pagar al señor de esta 
villa por el establecimiento del suelo derecho alguno. 

23ª  A la veintitrés dijeron tiene esta villa por propios 
algunos prados concejiles para pastos de los ganados de 
labor y demás de los vecinos de ella; las casa de 
ayuntamiento, carnicería, taberna, alojería, porción de 
tierras, huerta, tejar, censos y tributos con otras cosas 
cuyo producto en cada un año les parece asciende a 
7000 reales poco más o menos y sobre ello a mayor 
abundamiento se remiten a su justificación o testimonio 
que para ella del ayuntamiento. 

24ª  A la veinticuatro dijeron que en esta villa no hay 
cosa alguna de las que contiene esta pregunta. 

25ª  A la veinticinco dijeron que el concejo de esta 
villa tiene diversos gastos anuales como son salarios de 
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escribano de ayuntamiento, de alcaide de cárcel, 
capitulares, cera de la función de la Candelaria, de la 
santa bula cruzada, adorno de las calles el día del Corpus 
, composición de fuentes y otros gastos que por no 
tenerlos presentes no los pueden explicar pero se 
remiten a las cuentas del ayuntamiento donde 
constaran por menos y con toda distinción. 

26ª  A la veintiséis dijeron que esta villa y su común 
tiene en cada un año que pagar diversos Censos, como 
son el que llaman de Mentrida a favor de los Mesas que 
hoy le cobra Don Julián de Mesa, vecino de Corral de 
Almaguer de 33000 reales de principal; otro de 15000 a 
favor de Don Joseph Delgado vecino de Mentrida; otro 
de 24000 reales de capital a favor de Don Pedro Morales 
vecino de Madrid; otro de 10000 reales de principal al 
Convento de la Trinidad Calzada de Toledo; otro de 8000 
reales de capital a favor de Don Francisco Sen, 
presbítero de Almorox por los cuales Censos (todos 
redimibles) se pagan anualmente los réditos de un tres 
por ciento, y así mismo tiene otros Censos que por ser de 
menos cantidad no se acuerdan de ellos pero se remiten 
a las cuentas del ayuntamiento donde constataran todos 
teniendo entendido que el motivo de su imposición sobre 
las casas de él y demás propios de esta villa, prados, 
tierras y otras cosas de ella, en particular, que el de los 
33000 reales de capital fue para formar pósito de trigo y 
se ejecutó con facultad real y después se consumieron en 
las tropas que pasaron por este pueblo (transito preciso 
a Madrid y Badajoz) en el año de diez, las 1000 fanegas 
de que se componía el caudal para el socorro de los 
vecinos en los tiempos acostumbrados, el de los 15000 
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reales fue de réditos atrasados del de los 33000 reales, 
por no poderlos pagar y con real facultad se impusieron. 
El de los 8000 fue para hacer servicio a su majestad (que 
Dios guarde) con los 6000 de ellos para la transacción 
del despoblado de Cespedosa, convirtiendo los 2000 
restantes en los gastos de su solicitud e imposición. Los 
demás Censos no saben el motivo de la dicha, por su 
antigüedad y tener sus escrituras con los documentos de 
ellos los censualistas acreedores y solo constar la paga 
de sus réditos en las expresadas cuentas y papeles de 
este mismo ayuntamiento a que así mismo se refieren. 

27ª  A la 27 dijeron que anualmente pagaba esta villa 
a la Real Hacienda en la tesorería de rentas provinciales 
de la ciudad de Toledo, 2434 reales por razón de servicio 
ordinario y extraordinario cuya cantidad esta hoy 
reducida a 1825 reales y 30 maravedís por que mediante 
su real clemencia se rebajó lo demás perpetuamente sin 
tener otros derechos que los expresados de alcabalas, 
cientos y millones que la paga por encabezamiento de 
ellos. 

28ª  A la veintiocho dijeron que en este pueblo no hay 
cosa alguna de las que contiene el artículo. 

29ª  A la veintinueve dijeron que en esta villa hay una 
taberna destinada para vender el vino al por menor cuya 
casa es propia de este concejo y además de los derechos 
reales que causa se aplican a la página del 
encabezamiento de rentas provinciales, renta para sus 
propios 200 reales de vellón en cada un año. 
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Así mismo hay 3 mesones, el uno que llaman de 
afuera perteneciente al patronato del comisario bajo 
cuyo poseedor le tiene arrendado en 2200 reales. 

Otro de doña Ana de la Parra vecina de Madrid, 
arrendado en 700 reales cada año. 

Otro propio de Roque Sagrado que le vive y 
administra por cuya renta anual le regulan en 1000 
reales. 

Hay una tienda sola de mercería y joyería a cargo 
de Diego Sánchez-Pascual, el menor, en casa que tiene 
arrendada a la viuda de don Manuel de Leyva, 16 
ducados en cada año. 

Hay dos panaderías que tienen dos vecinos en sus 
casas por sus utilidades, sin que tenga alguna el común 
ni otro particular pues ellos tienen este ejercicio 
voluntariamente para el abasto del pueblo. 

Una carnicería con un tajo por el cual no les 
consta se pague cosa alguna al concejo sino es que este 
y la casa que sirve de tal es propia de él, se incluye en la 
obligación de derechos reales y precios de carnes, 
reparos y quiebras de ellas que se costean de su 
producto. 

Los abastos de pescado, tocino y aceite están a 
cargo de Roque Sagrado y en su casa-mesón sin causar 
más que los derechos reales aplicados al 
encabezamiento de esta villa. 

También hay el abasto de jabón con el cuidado de 
tener el puesto de sal juntamente en que no causa más 
derechos que los de las contribuciones reales aplicados 
al encabezamiento lo que tienen a su cargo Diego 
Sánchez Tendero. 
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La casa que sirve para el abasto de nieve y 
alojería es propia de este concejo y por ellas se pagan en 
cada un año 30 reales sin haber otra cosa alguna en esta 
villa de las que contiene este artículo. 

30ª  A la pregunta treinta dijeron que hay un Hospital 
en esta villa que llaman del Corpus Cristi, para la 
curación de pobres enfermos con el título de San Antonio 
Abad que tiene por bienes propios en ella y su término 
diversas heredades de tierras, olivares, prados, censos 
cuya rente anual les parecerá 5500 reales sin tener otra 
utilidad alguna. 

31ª  A la treinta y una dijeron no hay en esta villa cosa 
alguna de lo que contiene la pregunta. 

32ª  A la treinta y dos dijeron que habiendo hecho e 
incurrido con reflexión y toda distinción de todos los 
vecinos que tienen tienda, comercio y tráfico de toda 
especie, de los que usan empleos u oficios de industria y 
granjería les parece a su juicio prudencial y sin agravio 
que según el estado en que hoy se hayan les producirá a 
cada uno al año las utilidades además de los salarios 
fijos que a ellas irán unidos para más claridad y menos 
confusión en atención a lo mandado en orden de la Real 
Junta número 11 y fecha 16 de octubre del antecedente 
año de 1750 que estuvo presente y todo con distinción es 
como se sigue: 

La tienda que únicamente hay en este pueblo y 
cita la pregunta veintinueve de joyería y mercería, les 
parece que la ganancia  que tendrá en ella cada año 
exceptuando lo que paga por derechos reales serán 4000 
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reales de vellón. Por la alcabala del viento que está a su 
cargo le regulan 400 reales. En el abasto de jabón que 
también tiene con el puesto de sal unido siempre le 
consideran 600 reales. Que todas tres ganancias 
componen 5000 reales. 

Don Juan García Gómez, medico, por su salario 
4000 reales. Por las apelaciones asistencia del hospital y 
estado eclesiástico 1000 reales. Por la administración de 
la caridad 95 reales. Por secretario del hospital 90 
reales. Que componen 5185. 

Baltasar de Zamora, cirujano, por su ganancia de 
tal 1800 reales. 

Josep Zamora por serlo también, la misma 
cantidad. 

Roque Zamora, cirujano recién venido a este 
pueblo, por los pocos vecinos a los que asiste 200 reales. 

Eugenio Casado, cirujano barbero, por la misma 
razón otros 200 reales. 

Antonio Valero, boticario único le regulan por sus 
utilidades anuales 8000 reales. 

Isidoro Rey, escribano de ayuntamiento y uno de 
los de número de esta villa, los 500 reales de su salario 
fijo. Por utilidades 600. Por la incumbencia de curial de 
Roma y un quinquenio 200 al año. Por el comercio del 
ganado de cerda otros 200 reales. Que componen 1500 
reales. 

Joseph De la Fuente López, otro escribano de 
número de la villa, le consideran por tener en su oficio 
los papeles de otros muchos escribanos antecesores, 
2000 reales de utilidad. 

Joseph Garrido y Casal notario apostólico, le 
regulan por su oficio 400 reales. 
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Joseph Benito Figueroa por notario apostólico, 
300 reales. Por sacristán de la iglesia de San Julián 2000. 
Por administrador de una obra pía 30 reales. Que 
componen 2330. 

Diego Sánchez de Rupérez por notario apostólico, 
se le reguló 170 reales. Por sacristán de la iglesia de San 
Pedro 2500. Por la administración de bienes del 
Santísimo 30 reales. Por la administración de la 
carnicería de esta villa 350. Por regir y cuidar el reloj de 
ella 150. Que componen 3200. 

Don Juan De Ariño, alguacil mayor de esta villa y 
su jurisdicción, por tal le regulan de actividades 1300. 

Joseph Jiménez, su teniente, 600 reales. 
Francisco Gómez, alguacil ordinario, por alcaide 

de cárcel y portero del ayuntamiento 250 reales de su 
salario y 100 de utilidades que componen 350. 

Pablo Joseph Bajo por la administración de la 
obra pía que fundó Diego de Casarrubios 50 reales. Por 
la que fundó don Fernando de Amezcua 158. Por la 
administración de Francisco Gómez Galindo 24. Y la de 
Luis Pérez Alvarado 130. Por el comercio del ganado de 
cerda 500 reales. Que componen 862. 

Pedro Bueno del Río, por la administración de la 
memoria de Juan Silvestre, 33. 

Joseph Corrales, administrador del estanco del 
tabaco de esta villa y pueblos agregados, 3300 reales. 

Don Alejo Aguado por la administrador de rentas 
del Conde de Orgaz en esta villa y su estado 2200 reales. 
Por el comercio de cerdas y caballerías le regulan 3000 
reales. 
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Juan Gómez por la administración de la hacienda 
que tiene en esta villa el Marques de Villanueva de 
Duero, su amo, 1650 reales de salario anual. 

Manuel Jerónimo de Valverde, por maestro de 
primeras letras de situado, 216 reales que le da esta 
villa. Las memorias de Avilés le dan 200 reales. Por las 
utilidades de la escuela 500 que le regulan. 

Joseph Sánchez-Pascual como arrendador de la 
fábrica de teja y ladrillo de esta villa, considerados los 
jornales de sus operarios, les parece le quedara de 
utilidad anual 3000 reales. 

Juan Lorenzo, en la renta de fiel medidor que está 
a su cargo, 300 reales. 

Julián de Fraga por la renta de medida de granos, 
vino y peso de romana tiene otros 300 reales. 

Mateo López por la renta del portazgo 200 reales. 
Diego García Navidad, hortelano, por su utilidad 

1500 reales. 
Francisco García Sardinero, hortelano, los mismos 

1500 reales. 
Joseph García Navidad, hortelano, 900 reales. 
Joseph López Escobar, hortelano, 500 reales. 
Juan González, arriero, 1800 reales. 
Alonso Lindo, arriero, 500 reales. 
Bernardo del Rio por su oficio de panadero, 400 

reales. 
Pedro Barrillas por el mismo ejercicio de 

panadero, 800 reales. 
Juan Gutiérrez por el abasto de vino de la única 

taberna de vino de esta villa que está a su cargo, se le 
regula de utilidad 1000 reales. 
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Roque Sagrado por el abasto de tocino, aceite y 
pescado se le regulan 1300 reales. Por el mesón que 
tiene propio, como mesonero 3000 reales utilidades. Por 
el comercio del ganado de cerda 300 reales. 

Manuel de Rojas por la cantara de almotacén que 
está a su cargo 500 reales de granjería. Por el mesón que 
tiene arrendado le regulan 4000 reales de utilidades. Por 
el trato de ganado de cerda 200 reales. 

Joseph Sánchez-Pascual por su oficio de 
mesonero 2500 reales de utilidad. Por el comercio de 
cerdas 700 reales. 

Antonio Castellanos por oficial de la carnicería, 
incluso su jornal, 1800 reales. 

 
Utilidades en cerdos fuera del valor de ellos. 
A Francisco Guillen por el comercio que tiene en 

cerdos le regulan de utilidad en ellos 400 reales. Por la 
de tercero recogedor de diezmos en esta villa 1000 
reales. 

Santiago Guillen por el mismo comercio de cerdos 
y tercero de diezmos en ella y la misma conformidad que 
el que antecede, su padre, otra tanta cantidad de 1400 
reales respective. 

Tomas Bautista por el comercio de cerdos, 
caballerías y otros ganados que en todo el año trajina, le 
regulan 4000 reales. 

Pedro Garrido por semejante comercio 3500 
reales. 

Francisco Lorenzo por el de cerdos 800 reales. 
Diego Gómez-Pulido por la misma razón 500 

reales. 
Juan Simón por trato de cerdos 1000 reales. 
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Juan Gómez Avero, ídem 150 reales. 
Julián Rodríguez Judas, ídem 200 reales. 
Antonio Gil, ídem 200 reales. 
Ambrosio de Orgaz, ídem 200 reales. 
Francisco Montero, ídem 200 reales. 
Joseph Gómez, ídem 800 reales. 
Luis Villegas, ídem 400 reales. 
Manuel García, ídem 600 reales 
Manuel Moset, ídem 200 reales. 
Miguel Gómez, ídem 150 reales. 

 
ESTADO NOBLE 
Don Manuel de Ariño por dicho comercio en 

cerdos, se le regula de utilidades 400 reales. 
Don Francisco Palomeque, ídem 400 reales. 
Don Francisco García Romo, ídem 200 reales. 
Don Diego Bajo, ídem 1000 reales. 
Don Jacinto de Vivar, ídem 400 reales. 
Doña Isabel de Amezcua, viuda, ídem 400 reales. 

 
ECLESIASTICOS 
Don Francisco Antonio de Luna, por obras pías se 

le regula 2200 reales. 
Dr. don Juan Alfonso Garrido, cura de San Pedro, 

por la administración de dos obras pías 40 reales. 
Don Manuel de Castro y Barca, presbítero, por la 

administración del hospital 600 reales. 
Don Juan Guerrero, presbítero, por la 

administración de una obra pía 13 reales de vellón. 

33ª  A la pregunta treinta y tres dijeron que los artes 
mecánicos que hay en esta villa son albéitar, albañiles, 
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carreteros, zapateros, sastres, herreros, tejedor de 
lienzos y cerrajero, cuyo jornal que consideran a cada 
uno en su oficio al día según lo común con la distinción 
de maestros, oficiales, aprendices es en la forma 
siguiente: 

Herrador y albéitar: maestros 6 reales al día; 
oficiales 3 reales; aprendices 1,5 reales. 

Sastres: maestros 5 reales; oficiales 2,5 reales; 
aprendices 1,5 reales. 

Tejedor de lienzos: maestros 4 reales; oficiales 2 
reales; aprendices 1,5 reales. 

Zapateros: maestros 5 reales; oficiales 3 reales; 
aprendices 1,5 reales. 

Albañiles: maestros 6 reales; oficiales 4 reales; 
aprendices 2 reales. 

Carreteros: maestros 7 reales; oficiales 5 reales; 
aprendices 3 reales. 

Cerrajeros: maestros 6 reales; oficiales 4 reales; 
aprendices 2 reales. 

Herreros: maestros 9 reales; oficiales 5 reales; 
aprendices 3 reales. 

Y que no hay otros oficios más que los referidos. 

34ª  A la pregunta treinta y cuatro dijeron que de lo 
expresado en ella no hay en esta villa cosa alguna. 

35ª  A la treinta y cinco dijeron que el número de 
jornaleros que hay en este pueblo según la especulación 
que han hecho es de 170 y 36 labradores al poco más o 
menos regulando a estos 5 reales al día por su jornal y 
aquellos a 3, que son los precios corrientes y comunes a 
esta villa. 
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36ª  A la treinta y seis dijeron que el número de 
pobres de solemnidad que hay en este pueblo es y se 
reduce a 17. 

37ª  A la treinta y siete dijeron no hay cosa en esta 
villa de lo que incluye la pregunta. 

38ª  A la treinta y ocho dijeron que en este pueblo hay 
los eclesiásticos siguientes: El licenciado don Francisco 
Antonio de Luna, cura de San Julián; el Dr. don Juan 
Alfonso Garrido Coronado, que lo es de San Pedro; don 
Lorenzo de Guzmán; don Manuel de Castro; don 
Sebastián Guillen; don Juan Guerrero; y don Rodrigo 
Ibáñez de Leiva, presbíteros. Don Joseph García Gómez y 
don Francisco Gómez de Arroyo, clérigos de ordenes 
menores. Que todos componen el número de 9. 

39ª  A la pregunta treinta y nueve dijeron que solo 
hay en este pueblo un convento de religiosos 
franciscanos descalzos, cuyo número llega a 18. 

40ª  A la pregunta cuarenta dijeron que no hay en 
esta villa y su término finca o renta de las que menciona 
sobre que poder dar razón. 

 

En cuya conformidad se concluyó esta 
declaración de todas las preguntas del mencionado 
interrogatorio por los expresados capitulares de 
ayuntamiento y peritos quienes dijeron haber depuesto 
en cada una de ellas la verdad según la inteligencia y 
comprensión tienen de lo que refieren sin ofrecérseles 
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otra cosa alguna que añadir a su leal saber, tomando 
para ello las noticias y razones conducentes, so cargo del 
juramento que llevan hecho en que se ratifican y 
afirman y son de la edad: el dicho don Manuel Ariño, de 
46 años; don Diego Bajo de 52; Francisco Guillen, de 62; 
y Pedro Bueno del Río, de 50; y lo firmaron con el señor 
juez subdelegado y yo el escribano que de todo doy fe 
don Ramón Tercero de Rozas. 

Don Manuel de Ariño, Francisco Martin 
Taravejano, Francisco Arroyo, don Joaquín de Sousa, don 
Diego Bajo, Francisco Guillen, Pedro Bueno del Río, 
Francisco Arroyo, Isidoro Rey. 

 
  



Josué López Muñoz 

 

66 

Santa Olalla en… 
El “Viaje a Extremadura” de 

Campomanes 

“Con 
motivo de mi 
viaje a 
Extremadura a 
negocios propios, 
juzgue ser mi 
obligación 
examinar los que 
al mismo tiempo 
encontrase digno 
de noticia del 
Consejo, cuyos 
desvelos están 
siempre fijos en 

promover la 
utilidad pública y 
el servicio de Su 

Majestad. - Uno de los principales objetos del Gobierno es 
facilitar los tránsitos y comunicaciones de las gentes. - 
Con la amistad y buena correspondencia que el Rey 
Nuestro Señor acaba de establecer con el tratado de 11 
de marzo de este año con la corte de Lisboa, es regular se 
haga común el tránsito de Madrid a Badajoz y es otra 

Retrato de Pedro Rodríguez de Campomanes 
Obra de Antonio Carnicero 
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causa que obliga a mejorar en todo lo preciso aquel 
transito”.  

Con esta disertación presentaba el político 
reformista ilustrado, que había sido Ministro de Hacienda 
con Floridablanca y en ese momento era presidente del 
Consejo de la Mesta, don Pedro Rodríguez de 
Campomanes y Pérez, primer conde de Campomanes, 
(Santa Eulalia de Sorribas (Asturias), 1723 - Madrid, 1802) 
su crónica del “Viaje a Extremadura”19 fechada en Madrid 
el 4 de mayo de 1778.20 

Campomanes divide su viaje en cuatro etapas a las 
que llama trozos. En el primer trozo, que va desde Madrid 
a la venta y puente del rio Alberche, aparece Santa Olalla, 
con cierto detalle, como una de las opciones del 
recorrido. 

Transcribimos a continuación el texto alusivo a 
nuestro pueblo. 

No considero necesidad de obra alguna en este 
trecho: el terreno es ya firme y se encuentran guijo y 
rollos para reparar con facilidad cualquier quiebra que 
pueda padecer el camino en lo sucesivo, el cual va por un 
valle suave y llano hasta dar con el lugar de Novés, que 
                                                           
19 RODRÍGUEZ DE CAMPOMANES Y PÉREZ, Pedro: Viaje a 
Extremadura con Pedro Rodríguez de Campomanes, (Ediciones Caja 
de Extremadura. Plasencia, 2011). 
20 Biblioteca de la Real Academia de la Historia: Censura de los viajes 
que en 1778 y 1779 realizó el Sr. conde de Campomanes 
[Manuscrito]. (Madrid, 1778). 1 M-RAH, 11/8027 (33) - Colección 
Censuras, Legajo 15, n. 33. 
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de ninguna parte se descubre hasta tropezar con las 
mismas casas, por estar situado en una hondonada, y 
con todo no hace en esta parte ninguna de sus avenidas. 

A la salida se dividen dos caminos para ir al 
puente del Alberche. 

El de la derecha se encamina a Santa Olalla, 
acompañado de grandes olivares; la primera legua es de 

Retrato póstumo del Conde de Campomanes 
Obra de Eduardo Balaca – Museo del Prado, Madrid 
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tierra muy fuerte y negra, que en tiempo de aguas esta 
algo anegada, como la legua negra de Madrid a Getafe. 
Necesitaría alomarse con guijo, que es fácil de traer en 
carros de Santa Olalla o de Novés. 

La otra legua hasta llegar a Santa Olalla necesita 
menos precaución; porque la tierra es más fuerte y va 
siempre entre olivares y tierra bien cultivada. […] 

Santa Olalla es cabeza del condado de este 
nombre, que hoy se haya incorporado a la casa del 
Conde de Orgaz, y a la izquierda tiene muchos lugares, 
todos de excelente suelo y del mejor cultivo. 

De Santa Olalla al Bravo hay dos leguas de muy 
buen piso y el camino necesita algunas alcantarillas para 
dar salida a las aguas: el suelo es bastante firme y se 
encuentran rollos para macizarlo y alomarlo en las pocas 
partes que lo necesite, cuyos puntos deberá determinar 
el perito que le reconozca. […] 

Por el camino de la izquierda que sale de Novés 
se va a Cebolla y se encuentran los lugares de Caudilla, 
Val de Santo Domingo, Alcabón, Carriches y Erustes, 
distantes uno de otro como una legua, y pertenece su 
jurisdicción al condado de Santa Olalla, aunque son 
villas eximidas, como lo demuestran los rollos que tienen 
a la entrada en señal de jurisdicción. 

Su suelo es fertilísimo y bien cultivado, con 
olivares y encinares muy cuidados; pero como la tierra 
es de barro, aunque el camino sea bueno, necesitaría 
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algún guijo o rollo y de alcantarillas sobre los arroyos 
que hay a las salidas de estos lugares, para que el 
transito fuese en todos los tiempos fácil. […]  

La biblioteca de la Real Academia de la Historia 
conserva un plano de 1772, seis años anterior, que 
también contiene buena parte de este itinerario.21 

                                                           
21 Biblioteca de la Real Academia de la Historia: Rotero del Viage 
[Material cartográfico]; que hicieron en la primavera del año de 1772 
don Joseph Andrés Cornide, vecino de la ciudad de la Coruña y don 
Josef Martínez Moreno, abad de Sabuguido. (1772). RAH. 9-3900-2. 

Cartografía de 1772 
Biblioteca de la Real Academia de la Historia 



Santa Olalla en… 

 

71 

Santa Olalla en… 
El “Viaje de España” de Ponz 

La descripción 
más completa que 
tenemos de Santa 
Olalla dentro de los 
conocidos como libros 
de viajes, es una 
descripción que llegó 
ya con las luces de la 
Ilustración de la mano 
del viajero valenciano 
Antonio Ponz. 

Esta 
descripción la 
encontramos en la 

obra “Viaje de 
España”22 del 
historiador ilustrado y 
viajero Antonio Ponz Piquer (Torás (Castellón), 1725 – 
Madrid, 1792), académico de la Historia y secretario de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Se trata 
de una obra compuesta de 18 volúmenes publicados 

                                                           
22 PONZ, Antonio: Viaje de España o Cartas en que se da noticia de 
las cosas más apreciables y dignas de saberse, que hay en ella, (Imp. 
Joaquín Ibarra. Madrid, 1778). 

Autorretrato de Antonio Ponz 
Real Academia de San Fernando - Madrid 
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entre 1772 y 1794, el último de ellos publicado de 
manera póstuma por su sobrino José Ponz.  

Antonio Ponz, en el tomo séptimo, en su camino 
de Madrid a Talavera de la Reina y Extremadura llega a 
Santa Olalla desde Noves.  

En el índice ya nos dice: “Santa Olalla, su 
ventajoso territorio y antigua población”. 

A continuación transcribimos la descripción que da 
de nuestra villa:  

De Novés a la villa de Santa Olalla hay dos 
leguas. No tiene más de doscientos y sesenta vecinos, 
según me informaron, con dos iglesias parroquiales, en 
que no halla cosa que decir a V. Sus murallas, y castillo, 
o palacio del Señor con los arrabales destruidos, son 
indicio de que fue pueblo considerable y numeroso; 
dicen algunos que de tres mil vecinos. El territorio 
pingüe que goza; la abundancia de sus aguas, pues a las 
dos varas se encuentra buena para beber, y copiosa para 
otros usos, acreditan ser verosímil la antigua población 
que dicen. Hay en Santa Olalla Convento de Descalzos de 
San Francisco.  

Entre Novés y Santa Olalla están a la izquierda en 
poca distancia del camino los pueblos de Santo Domingo 
y Alcabón; a la derecha la villa de Maqueda, a quien se 
le da alcurnia no menos antigua que a Noves. Se pasa 
por la venta de Domingo Pérez, en donde empieza un 
olivar que se atraviesa por espacio de media legua, 
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hasta cerca de Santa Olalla, en cuyo término reputan 
que hay cien mil olivos; pero a lo que yo entiendo les 
falta el mejor cultivo. Se ven entre aquellos algunos 
sembrados y mucho  zumaque. Esta es una planta (por si 
su V. no lo sabe) que nace sin cultivo, y también se 
cultiva en varias partes: se eleva del suelo cosa de tres 
cuartas y su hoja es parecida a la del olmo, aunque más 
chica y áspera. Las 
varitas que arroja se 
cogen a su tiempo, y 
dejándolas secar, se 
muelen y reducen a 
polvo, que sirve para 
muchas cosas en las 
Tenerías, y con él se 
curten tafiletes, 
cordobanes y 
badanas, etc. 

De Santa 
Olalla al Bravo, cuya 
distancia es de dos 
leguas se camina con 
gusto por entre las 
viñas, y olivares que 
se encuentran a 
trechos. Es preciso 
atravesar casi una 
legua de cañada, de la mejor del mundo, por su natural 
frescura, y por la que le da un arroyo para plantar en 
ella millones de árboles de diversas especies, si se 
quisiese conocer la necesidad, e importancia de este 

Portada de uno de los tomos del  
“Viaje de España” de Antonio Ponz 
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cultivo; pero malísima para los pasajeros en tiempo de 
lluvias, sucediendo en ella mil trabajos. En Santa Olalla 
exigen portazgo, y es porque según he oído, tenían la 
obligación de mantener por allí el camino reparado, y 
seguro. Ha quedado la carga al pasajero sin provecho. 

Desde Novés al Bravo se deja conocer la bondad 
del terreno, fresco, y negrizco; pero fuera de los 
manchones de olivos se ha dicho en tal cual parte, no 
hay otro cultivo que el regular de trigo, cebada y 
algunos viñedos. Antes de llegar al Bravo se dejan a 
mano izquierda el lugar de Carmena ya la derecha 
Techada.23 
  

                                                           
23 PONZ, Antonio: Viaje de España o Cartas en que se da noticia de 
las cosas más apreciables y dignas de saberse, que hay en ella, (Imp. 
Joaquín Ibarra. Madrid, 1784). Pág. 11. 



Santa Olalla en… 

 

75 

Santa Olalla en… 
Las Descripciones de Lorenzana 

Relacionadas con el interrogatorio del geógrafo 
Tomas López24 encontramos las conocidas como 
Relaciones o Descripciones del Cardenal Lorenzana. 
Ambos cuestionarios coinciden en el mismo periodo de 
tiempo, ambos se enviaron a los párrocos de cada pueblo 
y se podría considerar que las “Relaciones de Lorenzana” 
son parte de las de Tomas López que tenía una 
pretensión más amplia abarcando todos los dominios de 
la corona española. Muchos de los párrocos enviaron 
idénticas respuestas, otros no entendían la importancia 
de sus respuestas, algunos como el de Carriches no 
contestaron o al menos su respuesta no llegó a 
Lorenzana, el último ejemplo el párroco de Otero que 
dejaba claro en su carta que ya había contestado pero 
que volvía a hacerlo a petición del Arcipreste de Santa 
Olalla recalcando que “ya tenía informado lo mismo que 
en esta dos veces, la una a don Bernardo Espinal y 
Garzón, por informe que me pidió por impreso, su fecha 3 
de enero de 1786 en Valencia, la segunda a don Tomas 
López, geógrafo de los dominios de S. M., su fecha 2 de 
febrero de 1787 en Madrid”.25 

                                                           
24 Biblioteca Nacional de España: Manuscrito del Diccionario 
Geográfico de España de Tomas López, Toledo (II). 
25 PORRES DE MATEO, Julio; RODRÍGUEZ DE GRACIA, Hilario; y 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Ramón: Descripciones del Cardenal Lorenzana 
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(Archivo Diocesano de Toledo). (Instituto Provincial de 
Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 1986). Pág. 444. 

Retrato del Cardenal Lorenzana 

Copia de Matías Moreno de 1878 

Museo del Prado -Madrid 
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Francisco Antonio de Lorenzana y Butrón (León, 
1722 - Roma, 1804), Cardenal y Arzobispo de Toledo, 
ordenó en 1782 configurar un mapa topográfico del 
Arzobispado de Toledo y para ello mandó realizar las 
llamadas Descripciones o Relaciones de Lorenzana, un 
cuestionario de catorce preguntas al que debían 
contestar los vicarios y curas párrocos del arzobispado 
para recabar información de todo tipo sobre la 
archidiócesis. La intención de Lorenzana era facilitar el 
trabajo de Tomas López y tener un mapa topográfico de 
sus diócesis más completo que el que elaboró su 
antecesor el Cardenal Luis de Portocarreño, la recogida 
de datos se extendió desde 1782 hasta 1789.26 Se trataba 
de información de carácter geográfico, administrativo, 
religioso, histórico, educativo y sobre aspectos tan 
variados como agricultura, cultivos y recursos naturales, 
clima, manufacturas y fábricas, comercialización de los 
productos, la bondad de sus aguas o la enfermedad más 
común que se sufría en su pueblo. El manuscrito con las 
respuestas se conserva en el Archivo Diocesano de 
Toledo.27 

A continuación transcribimos el breve texto que 
aporto el cura de la iglesia de San Pedro Apóstol de Santa 

                                                           
26 VIZUETE MENDOZA, José Carlos: Ilustrados y religiosidad popular: 
Lorenzana, arzobispo en México y Toledo. Religiosidad popular y 
modelos de identidad en España y América. (Universidad de Castilla-
La Mancha. Toledo, 2000). Págs. 175-214 
27 Archivo Diocesano de Toledo: Descripciones del Cardenal 
Lorenzana, (Toledo, 1782). 
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Olalla en 1782 para las 
Descripciones del 
Cardenal Lorenzana28:  

Santa Olalla – 
Consiguientemente a 
lo mandado en la de 
Vuestra Eminencia y 
adjunto 
interrogatorio, su 
fecha en Toledo 28 del 

inmediato pasado 
abril, paso a evacuar 
todos sus particulares 
en la forma siguiente: 

Esta villa está en la Vicaría de Toledo. Dista seis 
leguas de ella. Es de señorío; pertenece al excelentísimo 
conde de Orgaz; su vecindario doscientos cincuenta 
vecinos con corta diferencia. Es cabeza de partido, en el 
arciprestazgo de Santa Olalla. En ella hay convento de 
descalzos de San Francisco, dos parroquias con las 
advocaciones de San Julián y San Pedro. 

Rodean esta villa a igual distancia, con corta 
diferencia, la de una legua, las villas de Alcabón, 
Carriches, Domingo Pérez, El Otero, Techada, El Casar, 
Valverde, Hormigos, Maqueda y Val de Santo Domingo. 

                                                           
28 PORRES DE MATEO, Julio; RODRÍGUEZ DE GRACIA, Hilario; y 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Ramón: Descripciones del Cardenal Lorenzana 
(Archivo Diocesano de Toledo). (Instituto Provincial de 
Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 1986). Pág. 553. 

Plano aportado por Cerralbos para 
las Descripciones de Lorenzana 
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La cerca un arroyuelo muy mediano, pero aunque 
en corta cantidad, permanentemente, a la derecha del 
pueblo aguas abajo. Sus aguas nacen a doscientos pasos 
de la población, al sitio de la fuente del rey. 

En la jurisdicción de esta villa no hay otra mancha 
de árboles que la de olivas, planta de crecido aprecio. A 
este fruto, propio de este terreno, se junta el que 
produce la agricultura. Y el diezmo de arrobas de aceite 
por un quinquenio y en cada un año de él, ascenderá a 
tres mil. Y el de fanegas de trigo a seis mil y 
proporcionalmente el de cereal y semillas.  

Es este pueblo perseguido de terciarias en todo 
tiempo, se atribuye a las humedades del terreno, 
bastante bajo, y corrupción de las aguas estancadas en 
el mencionado arroyo, cuyos vapores, se discurre, 
producen tan malignos aires que regularmente tan solo 
se cortan por medio de sangrías y administración de 
quinas. En cuya virtud se puede graduar el número de 

Detalle de una representación de Santa Olalla, 
con sus dos iglesias en las Descripciones de Lorenzana 
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muertos en cada un año por treinta, en lo respectivo a 
cada iglesia, y el de nacidos en veinte. 

En la presente no hay beneficio bacante en esta 
iglesia, ni otro clérigo de menores que don Ramón 
Gómez Bajo, edad veintiún años, que lo está a título de 
dos capellanías fundadas en estas parroquiales. Que es 
todo cuanto puede decir, el cura propio de la de San 
Pedro, en la villa de Santa Olalla, José Gutiérrez. 

 

En la carta que recibían los vicarios y los párrocos 
se les animaba a hacer un mapa o plano de su jurisdicción 
“Aunque no estén hechos como de mano de un profesor, 
nos contentamos con solo una idea, o borrón del terreno, 
porque los arreglaremos dándole aquí la última mano”29. 
José Gutiérrez el cura de San Pedro en Santa Olalla no 
debía ser un hombre muy preparado lo demuestran lo 
escueto de su respuestas y además no manda ningún 
dibujo de nuestro entorno. Pese a todo encontramos 
otros dibujos que mandan los párrocos de poblaciones 
cercanas en los que aparece Santa Olalla. En el plano de 
Los Cerralbos, Santa Olalla aparece muy correctamente 
localizada y en el curioso plano del vecino pueblo de La 
Mata, hecho por la misma mano que el que aportaron en 
San Pedro de la Mata, encontramos una representación 

                                                           
29 PORRES DE MATEO, Julio; RODRÍGUEZ DE GRACIA, Hilario; y 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Ramón: Descripciones del Cardenal Lorenzana 
(Archivo Diocesano de Toledo). (Instituto Provincial de 
Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 1986). Pág. 54. 
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alegórica de nuestro pueblo situada al norte de La Mata y 
donde se representan nuestras dos parroquias. 
  

Curioso plano aportado por La Mata para las descripciones 
del Cardenal Lorenzana - 1782 
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Santa Olalla en… 
El Interrogatorio de Tomas López 

 Hemos escrito en varias ocasiones sobre las 
referencias a nuestro pueblo en libros de viajes y estudios 
de geógrafos y cartógrafos muy comunes durante el siglo 
XVIII.  

 En este artículo vamos a estudiar los textos que 
sobre Santa Olalla nos dejó el más célebre de todos ellos, 
el geógrafo y cartógrafo español del período ilustrado 
Tomás López de Vargas Machuca (Madrid, 1730 – Madrid, 
1802). 

En 1766 Tomas López recibía autorización para 
dirigirse oficialmente a los obispos y párrocos enviándoles 
un cuestionario que él llama “interrogatorio” con quince 
preguntas solicitando los datos más relevantes de cada 
circunscripción. 

 Las respuestas de Santa Olalla fueron remitidas a 
Tomas López en 1787, y dicen así:30 

 Santa Olalla – Esta villa es del Señorío propio del 
Ilmo. Señor Conde Orgaz y se compone de doscientos y 
cincuenta vecinos, tiene dos parroquias, cuyos titulares 
son San Julián y San Pedro. 

                                                           
30 Biblioteca Nacional de España: Manuscrito del Diccionario 
Geográfico de España de Tomas López, Toledo (II).  
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Mapa de la Provincia de Toledo 
Por el geógrafo Tomas López – Año 1768 
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Dista esta villa de la Ciudad de Toledo seis 
leguas. Tiene por confirmantes y la rodean a igual 
distancia de una legua las villas de Alcabón, Carriches, 
Domingo Pérez, El Otero, Techada, El Casar, Valverde, 
Hormigos, Maqueda y Val de Santo Domingo. 

Cerca de esta villa, un arroyuelo muy mediano 
(pero aunque en corta cantidad permanente) a la 
derecha del pueblo agua abajo, sus aguas nacen a 
doscientos pasos de él, en el sitio de la Fuente del Rey y 
caen en el río Alberche. 

En la jurisdicción de este pueblo no hay más 
arboledas que las de olivas, cuya planta es de 
reconocido aprecio, a cuyo fruto propio de este terreno 
se junta el que produce la agricultura recogerán por un 
quinquenio cada un año, tres mil arrobas de aceite, seis 
mil fanegas de trigo y a proporción cebada y demás 
semillas. 

Tiene esta villa un convento de Padres Descalzos 
de San Francisco. 

Es perseguido este pueblo de terciarias en todo el 
tiempo, lo que se atribuye a las humedades del terreno y 
a la corrupción de las aguas estancadas en el 
mencionado arroyo. El número de muertos se puede 
regular en cada censo en sesenta y el de nacidos en 
cuarenta. 
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Esta referencia a las fiebres terciarias que se 
cebaban con la población de Santa Olalla es muy similar, 
repitiéndose incluso las cantidades totales de nacidos y 
fallecidos, a la que pocos años antes en 1782 se había 
hecho para las relaciones del Cardenal Lorenzana: "Santa 
Olalla es un pueblo afectado de terciarias en todo tiempo. 
Se atribuyen a las humedades del terreno muy bajo, y de 
un arroyo con aguas estancadas. Sus vapores producen 
tan malignos aires que regularmente solo se curan por 
medio de sangrías y administración de quinas. En función 
de tan funestas fiebres, se puede graduar el número de 
muertos en cada año por treinta, en lo respectivo a cada 
iglesia, y el de nacidos en veinte”.31 Y que parecen 

                                                           
31 Archivo Diocesano de Toledo: Descripciones del Cardenal 
Lorenzana, (Toledo, 1782). PORRES DE MATEO, Julio; RODRÍGUEZ DE 

Detalle del Mapa de la provincia de Toledo de Tomas López 
Año 1786 
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basadas en la respuesta que aporta uno de los párrocos 
de Santa Olalla en 1773: "por la parte norte un arroyo 
bordea los muros de la villa, que es llana y agradable. 
Pero más apacible seria si sus aguas no estuvieran 
estancadas, en forma de balsas corrompidas y tupidas 
nieblas, que hacen del pueblo uno de los más afectados 
por las fiebres terciarias. Esto motiva que muchos monjes 
del convento de Franciscanos emigren a otros o soliciten 
les sea asignado otro para recuperar la salud perdida, 
aunque muchos mueren fuera de él por males contraídos 
en la villa". 

 

  

                                                                                                                  
GRACIA, Hilario; y SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Ramón: Descripciones del 
Cardenal Lorenzana (Archivo Diocesano de Toledo). (Instituto 
Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 1986). 
Pág. 553. 
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Santa Olalla en… 
La Descripción de Fray Alejo 

El gabinete 
de manuscritos de la 
Biblioteca Nacional 
de España conserva 
la carta con la 
descripción que de 
Santa Olalla hizo 
Fray Alejo de Ciudad 
Real, guardián del 
Convento 
franciscano de San 
Juan Bautista de 
Santa Olalla para 
remitírsela al 
geógrafo Tomas 
López. Está fechada 
en Santa Olalla el 15 
de febrero de 
1789.32 

El empleo o cargo de guardián, que ostentaba en 
Santa Olalla por estas fechas fray Alejo de Ciudad Real, en 

                                                           
32 Biblioteca Nacional de España: Descripción de Santa Olalla 
(Toledo) y alrededores hecha por Fray Alejo de Ciudad Real. (Santa 
Olalla, 1789). MSS/7306 (H.357-361) 1000903135. 

Grabado de un fraile franciscano 
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los conventos de la orden franciscana equivale al cargo 
prior de cualquiera de las otras órdenes. Sus funciones se 
asemejan a las de un prelado para dicho lugar; guardar a 
sus hermanos, escuchando sus confesiones y predicar en 
el territorio que tenía asignado cada cenobio para pedir 
limosna en los pueblos comprendidos en él.  

 Las escuetas respuestas que los párrocos de Santa 
Olalla remitieron en 178733 al geógrafo y cartógrafo 
ilustrado Tomas López de Vargas Machuca (Madrid, 1730 
– Madrid, 1802) no debieron satisfacerle y por este 
motivo insiste en solicitar nuevas y más completas 
informaciones a los frailes del convento de Santa Olalla.34 

Más extensas fueron estas segundas respuestas, 
de las que transcribimos el texto íntegro de la carta 
manuscrita de fray Alejo a Tomas López que contiene una 
interesante, curiosa y a veces exagerada descripción de 
Santa Olalla, no carente de algunos errores y falsedades: 

Santa Olalla - Muy Señor mío, hace ya más de un 
mes que remití a vuestra merced las noticias que en 
repetidas cartas me ha suplicado. Y discurro vista la 
última de vuestra merced que no la ha recibido, por 
tanto digo que si esta llega a sus manos me de aviso, de 
cómo seguramente deberá dirigirse la carta, para repetir 
las mismas noticias que en mi anterior. Y excusar a 

                                                           
33 Biblioteca Nacional de España: Manuscrito del Diccionario 
Geográfico de España de Tomas López, Toledo (II). 
34 LÓPEZ MUÑOZ, Josué: Santa Olalla en… Relaciones geográficas y 
libros de viajes, del siglo XVI al XIX. 1ª Edición. (Santa Olalla, 2017). 
Pág. 73. 
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vuestra merced el trabajo de volverme a escribir, y a mí 
los portes de unas cartas en que nada intereso, quedo 
de vuestra merced, capellán. 

Santa Olalla 15 de febrero de 1789. 

Fray Alejo de Ciudad Real [Rubricado]. 

Muy señor mío Tomas López. 

 

- 

A don Tomas López que Dios me guarde, 
Geógrafo de los Reinos de España en la Villa y Corte de 
Madrid. 

- 

Muy señor mío, en cumplimiento a lo que a 
vuestra merced prometí en mi anterior digo: 

La villa de Santa Olalla, por los años de la venida 
de Cristo fue fortaleza y presidio de la Grande 
Macedonia, hoy Maqueda. La fue puesto este nombre 
por el rey don Alfonso en agradecida memoria del 
singular favor que recibió cuando estaba en Barcelona, 
se le apareció esta Santa y le reveló que sería del agrado 
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de Dios la conquista de esta tierra, esperanzado del feliz 
éxito por esta causa paso con su ejército a esta 
provincia; y viendo por primer sitio de sus armas la 
rendición de este presidio le puso el nombre de la Santa. 

Está situada esta villa a una legua entre mediodía 
y poniente de Maqueda, tres leguas al mediodía de 
Escalona; tiene a la parte del oriente a los pueblos de 
Alcabón y Santo Domingo; a la parte del mediodía con 
alguna declinación al oriente están las villas de Carmena 
y La Mata; de la otra parte de la finca Erustes y Domingo 
Pérez; a la parte del poniente están los pueblos del 
Bravo y Techada; y poco más abajo caminando de 
poniente a norte, a una legua larga de esta villa, está la 
villa llamada El Casar de Escalona. Fue por muchos años 
posteriores a la citada conquista cabeza de muchas 
aldeas que hoy o ya se hicieron villas o son despoblados, 
de estos aún se recogen y se hayan algunos vestigios de 
sus poblaciones en los territorios que aún conservan los 
nombres de sus antiguos pueblos tales como estos son: 
La Coraja, El Tapuelo, Zaragatón y Perillana, de tanto 
número de aldeas como le estuvieron sujetas solo le ha 
quedado a Erustes, aunque se conserva la comunidad de 
pastos con muchas de las villas que fueron sus aldeas.  

Sus campos son fértiles y abundantes en las 
cosechas de granos y aceite, en la de vino es escasa por 
la escasez de este plantío, no se hayan en todo su 
territorio otra especie de plantío que el de olivas y pocas 
viñas aunque son algunos y muy buenos los sitios en que 
con mediana diligencia pudiera conseguirse la 
producción de toda clase de frutales, olmos y moreras. 
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El sitio donde está fundada esta villa es llano y 
agradable y fuera mucho más apacible, si por la parte 
del norte corriendo de oriente a poniente no bañara sus 
muros un pequeño arroyo que estancando sus aguas en 
balsas, corrompidas estas, exhalan corrompidas nieblas 
y vapores y le hacen uno de los pueblos más epidémicos 
en terciarias; son de sus trescientos vecinos muy pocos 
los que anualmente no padezcan esta clase de 
calenturas, singularmente padecen estos males los 
residentes y no naturales, pues de los naturales se 
conocen muchos que no las han padecido con treinta, 
cuarenta y aun cincuenta años. 

Su vecindario hoy es el de 300 poco más o 
menos, entre ellos hay familias de esclarecida y notoria 
nobleza aunque por la continuación de malos años y 
escasez de cosechas no se dejan ver con aquella 
brillantez que presta el oro y la abundancia de bienes. 
No obstante los pueblos y villas comarcanas en todo 
procuran conformar sus providencias y disposiciones de 
gobierno a lo que se ordena y dispone  en este 
ayuntamiento, protestando en esto la instrucción y 
respeto de sus habitantes.  

No hay en este pueblo arte mecánico, ni industria 
alguna floreciente, la labranza es toda la ocupación de 
sus habitantes, pero aunque su aplicación es mucha 
tanto a esta, cuanto a la cría de ganado de lana y cerdos, 
es muy poco lo que pueden adelantar a causa de no ser 
tierras propias las que laborean, sino es de 
arrendamientos. Son poseedores legítimos de la mayor y 
mejor porción de su término la Santa Iglesia y Cabildo de 
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Toledo, el convento de San Pedro Mártir de la misma 
ciudad, varios conventos de monjas y las comunidades 
de Guisando de monjes Bernardos, la de Agustinos de 
Maqueda que gozan de muy buenas porciones.  

Por toda la circunferencia de esta villa se dejan 
ver pedazos de la gran muralla que la defendía y 
fortalecía. Por la parte que mira a Maqueda permanece, 
aunque amenazando ruina, la puerta que llaman de 
Maqueda en arco y de la misma fabrica que los 
fragmentos de la muralla, su grueso es de cuatro varas y 
su latitud de siete a ocho. En este arco se mira cada una 
pintura de Cristo crucificado con San Juan y la Madre en 
el pie de la Cruz, de esa colocación o en qué tiempo o 
por quien fuese puesto no haya instrumento alguno. Lo 
singular y que ha hecho llamar la atención y alguna 
aunque muy poca devoción, es el que por un discurso de 
tiempo casi inmemorial, se ha dejado ver un pájaro de 
pequeña magnitud, el cual con sus alas a sacudido el 
polvo y quitado las telas de araña de que suele cubrirse 
a causa de la altura que goza y del sitio pasajero suele 
cubrirse. Su venida no ha sido anual, ni en determinada 
estación, día o mes, pero siempre se ha tenido como un 
presagio casi infalible de felicidades y abundantes 
cosechas. No ha faltado quien en un manuscrito 
habiendo visto a esta avecilla y examinado sus 
circunstancias no semejantes a las que conocemos y 
examinado maduramente todas sus operaciones llegase 
a escribir era algún ángel enviado del cielo para 
reprender a los cristianos por el poco cuidado con las 
sagradas imágenes.  Esta opinión tiene más de paradoja 
que de solida pues las razones que alude son muy poco 
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convincentes, lo que es cierto, si es, que es cosa digna de 
admiración y de volcar las atenciones y sea pájaro 
verdadero, ángel o demonio.  

En el centro de este pueblo se deja ver una plaza 
de bastante capacidad, adornada de muy buenas casas; 
y contigua a ella, está la iglesia de San Pedro. Es templo 
de mediana capacidad, aunque de tres naves, su fábrica 
de mampostería es muy buena, en lo interior está bien 
adornado de altares y sagradas imágenes, la más 
singular de estas es la de Nuestra Señora de la Piedad la 
cual está en su capilla que hace colateral al altar mayor 
al lado de la epístola; esta imagen es de mediana 
estatura, está sentada y con la imagen de Cristo en sus 
brazos en acción de imagen de Angustias; la devoción de 
este pueblo se esmera mucho en su culto, aunque no 
hay noticia de algún singular o extraordinario favor 
concedido por medio de ella a sus devotos. 

A la parte del norte, con declinación al poniente y 
casi fuera del pueblo está situada la iglesia de San Julián, 
de la misma fabrica que la de San Pedro, pero de mayor 
magnitud, más clara y más bien adornada, a los dos 
lados de su altar mayor, sobre las gradas y el pavimento 
de su presbiterio, se dejan ver dos sepulcros elevados, 
en que yacen las cenizas de unos de los marqueses de 
Orgaz, pero se ignora quienes son, hay en esta misma 
iglesia una imagen de Cristo crucificado, muy devota, la 
cual fue conducida a esta iglesia de la despoblación de 
Zaragatón.  
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A la parte del poniente de esta iglesia se dejan 
ver gran parte de las murallas que componían el palacio 
de los marqueses de Orgaz. Y según lo que aún se deja 
ver en sus ruinas es forzoso, fue muy capaz, fuerte y 
hermoso.  

Contiguo a estas ruinas a la parte también del 
poniente está el convento de padres franciscanos 
descalzos, en su capacidad pequeño y de no buena 
fabrica, fue fundado a solicitud de fray Francisco de 
Odón en el año de 1580 en que los padres de la 
provincia de San Gabriel de la misma orden entraron a 
habitarle hasta el año de 1592, siendo provincial de la de 
San Joseph fray Joseph de Santa María, le dejaron los 
hijos de la de San Gabriel y entraron los de la de San 
Joseph. En el año de 1610 siendo provincial fray Andrés 
de Ocaña, le fue concedido a esta villa el patronato de 
este convento, sobre el cual ha habido varias 
controversias, más en dicha, goza esta villa del título y 
como a tales se les reconoce. 

Ni en su fábrica, ni en su iglesia hay cosa notable, 
esta es mediana y sus altares antiguos, las pinturas de 
estos son de muy buena mano, singularmente la de San 
Juan Bautista que está en el altar mayor  como titular, se 
deja ver en las riveras del Jordán en acción de bautizar a 
Cristo.  

Tiene esta iglesia a la parte que mira al medio día 
y entrando por su capilla mayor, una capilla bastante 
capaz y muy bien adornada, en la que está colocada una 
imagen de San Joseph en una urna pequeña, pero de las 
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más perfectas y agradables que puede sacar el arte; está 
en acción de sujetar al Niño Dios, pero con acción tan 
viva y tan propia que parece que está riendo; fue la 
dicha que hizo a este convento don Baltasar de 
Mendoza, obispo que fue de Segovia de la casa de los 
Condes de Orgaz. Esta capilla fue construida a devoción 
de los fieles y solicitud de fray Francisco de Lillo, el cual 
la vio concluida en el año de 1743 y poco después fue en 
ella sepultado. 

En el archivo de este convento hay un Lignum 
Crucis, que fue pectoral de Sor Samaniego, y le dio a esta 
comunidad doña Isabel Samaniego vecina de El Otero. 

En el claustro bajo, a los cuatro ángulos, hay siete 
cuadros de mayor magnitud y altura, en los cuales muy 
al natural se registran pintados varios pasajes de la vida 
de nuestro padre San Francisco; aunque todos ellos son 
de una misma mano y de bastante primor, el más 
singular es, aunque más pequeño, el que está colocado 
sobre la puerta que del claustro hace tránsito a la 
portería, se registra el Santo arrojado a las llamas, 
desnudo, viendo y poniendo freno a los ímpetus de la 
tentación lasciva. 

Desde los tiempos de la fundación de este 
convento han morado en él muy buenos y ejemplares 
religiosos, aunque de estos ha sido grande el número, 
son muy pocos los que en él están sepultados de 
especial virtud; sin duda que en todos los tiempos 
anteriores habrá sucedido lo que a la presente, como el 
convento es tan enfermo y son tantos los que en él 
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enferman, sucede que no siendo fácil el recuperar en él 
la salud perdida, para recuperarla piden asignación a 
otro convento y dejando este aunque muchos consiguen 
salud, son también no pocos los que mueren fuera de él 
por los males que en el contrajeron. 

Esto y no más es cuanto puede decirse de este 
convento, en lo demás es un convento como todos los 
otros. 

En esta misma villa entrando por la puerta de 
Talavera que esta al poniente, a mano derecha como 
subimos para la plaza a distancia de la dicha puerta, 
como de unos treinta pasos, está el hospital obra muy 
buena y de bastante capacidad, tiene su capilla muy 
bien adornada y con puerta a la calle. Hay en él ocho 
camas para enfermos de este pueblo naturales, a los que 
se les administra todo lo necesario durante su 
enfermedad a expensas de las rentas de esta obra pía. 
Lo más singular que hay en su fundación es la dotación 
de una cama, con las mismas asistencias que las 
anteriores pero destinada para estudiantes pobres que 
pasando a la Universidad de Salamanca, enfermen. 

Pagan las rentas de este hospital a los párrocos 
que son sus capellanes, una congrua35 sustentación, por 
la asistencia a los enfermos. Y de las mismas rentas se 
paga médico, cirujano y botica. 

                                                           
35 Congrua: Adecuado o conveniente. Renta mínima de un oficio 
eclesiástico o civil o de una capellanía para poder sostener 
dignamente a su titular. 
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Hay otra fundación o memoria en esta villa y los 
frutos que anualmente producen los terrazgos y olivares 
en que está fundada deben distribuirse en dotes de 
doscientos reales cada uno; pero para la distribución, 
que se hace por sorteo, deben encontrarse todos los 
habitantes de esta villa, sean pobres o ricos, naturales o 
no naturales.  

Estas en suma son todas las noticias que he 
podido adquirir y las que comunico a vuestra meced con 
la mayor fidelidad y verdad que me ha sido posible; 
vuestra merced perdone y mande cosas de su agrado a 
este su afecto capellán que desea servirle. 

Fray Vicente de Madridejos [Rubricado]. 

Predicador conventual por mandato de su 
guardián Fray Alejo de Ciudad Real. 

- 

P. Santa Olalla 

Alcabón 
Adovea [X] 
Aldea de San Andrés [X] 
Almenara [X] 
Albornaces [X] 
Belvis [X] 
Berdugales [X] 
Cuelgamores [X] 
Cespedosa [X] 
Coca [X] 
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Domingo Pérez 
Fresno [X] 
Fuente de Doña Guiomar [X] 
Herustes 
Otero 
Higuera del Campo [X] 
Hornos [X] 
Jaén [X] 
Malagón 
Mesegar 
Mata 
Membrillar [X] 
Perovequez [X] 
Retamar que dicen Torrejón [X] 
Santa Olalla, cabeza 
Soto [X] 
San Juan de la Higuera [X] 
Sarzuela [X] 
Techada 
Tierra de Alcabón [X] 
Tierras Baptizadas [X] 
Torrejón de la Cabrera [X] 
Tierras de Diego de la Serna [X] 
Villamuñiz [X] 

 
Este listado de núcleos de población excede los 

estrictamente pertenecientes al Señorío de Santa Olalla. 
Curiosamente omite los municipios vecinos de Carriches y 
Alanchete y Valverde. Señala con una X los núcleos que 
por esas fechas estaban despoblados. 
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Carlos IV y su familia homenajeados por la 
Universidad de Valencia – Vicente López, 1802 
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Santa Olalla en… 
El Viaje de Carlos IV a Velada  

En este artículo de nuestra sección de menciones 
a Santa Olalla en relaciones geográficas y libros de viajes 
recogemos lo aportado por el cronista ocasional que 
resumió los detalles del viaje en 1803 del rey Carlos IV 
(Portici, 1748 - Nápoles, 1819) y su familia y sequito, 
desde San Lorenzo del Escorial a la villa toledana de 
Velada, un curioso manuscrito que conserva Patrimonio 
Nacional en la Biblioteca del Palacio de Oriente.36 El 
cronista a su paso por cada uno de los lugares va 
aportando descripciones y datos destacados del sitio. 

Facilitan mi trabajo los estudios ya publicados 
sobre este tema, los manuscritos fueron exhaustivamente 
estudiados por mis compañeros de la Asociación Amigos 
de la Colegiata de Torrijos37 y mi admirado don Julio 
Longobardo trabaja actualmente en una novela histórica 
sobre estos acontecimientos. Solo debo dejar constancia 

                                                           
36 Biblioteca del Palacio Real de Madrid: Viaje que S.S.M.M. hicieron 
a la villa de Velada saliendo del Real Sitio de San Lorenzo en 19 de 
diciembre de 1803. Manuscrito II/2937. 
37 Asociación Amigos de la Colegiata de Torrijos; LONGOBARDO 
CARRILLO, Julio; DELGADO AGUDO, Adolfo; BUITRAGO MASELLI, 
Javier; PEÑA CARBONERO, Justiniano de la; y ALCÁNTARA GARCÍA, 
Fernando: Desde el Escorial a Velada – Viaje realizado por Carlos IV y 
su sequito por tierras toledanas. Anales Toledanos, 39. (Instituto 
Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 2003). 
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del hecho clave de que en el camino del rey, el pueblo de 
Santa Olalla fuese parada y lugar donde pernoctaron en 
una de las tres jornadas de ida, dado que la vuelta se 
desvío por Torrijos y Toledo camino de Aranjuez y mi 
aportación, novedosa en este artículo, es la recuperación 
del acta del Concejo de Santa Olalla en la que se preparó 
la Visita real. También estudia esta documentación del 
viaje Santiago Martínez Hernández en su estudio sobre el 
palacio de los Marqueses de Velada que fue remozado 
para la ocasión.38 

La gran afición del despreocupado monarca por la 
caza le llevó a ausentarse de la corte durante veinte días y 
a mover en pleno invierno, con condiciones 
meteorológicas ciertamente adversas, a un sequito de 
más de cien personas hasta los dominios del Marques de 
Velada y Astorga donde abundaba la caza mayor y menor. 
El cronista justifica de esta manera el viaje: “No hay la 
menor duda de que la vida monótona de SS.MM. en la 
Corte ha de ser molesta y cansada, y que al salir de ella 
por algunos días, variando de objetos y de servidumbre, 
conviene mucho para conservar su apreciable salud y 
distraer algún tanto la imaginación ocupada en tan vastos 
asuntos como los que le rodean y conducen a un género 
de sujeción trabajosa y servil, por esto, sin perder de vista 

                                                           
38 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Santiago: El palacio de los marqueses de 
Velada - Residencia y corte eventual del infante don Luis Antonio de 
Borbón y de doña María Teresa de Vallabriga (1776-1792) y lugar de 
paso de Carlos IV y su familia (1803). Anales Toledanos, 38. (Instituto 
Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 2001).  
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sus principales deberes, resolvieron SS.MM. pasar a la 
villa de Velada desde el sitio de San Lorenzo...”.39 

Viajo toda la 
familia real, incluido el 
príncipe de Asturias, el 
futuro Fernando VII 
recién casado con María 
Antonia de Nápoles que 
también viajó; solo se 
quedaron en palacio los 
infantes más pequeños 
María Isabel y Francisco 
de Paula. Además de la 
guardia personal y 
destacamentos militares. 

La comitiva partió 
del palacio de San 
Lorenzo del Escorial el 19 
de diciembre de 1803, y 
organizaron el camino en 
tres jornadas siempre 

evitando que sorprendiera la noche en un lugar no 
deseado. La primera jornada del Escorial a Casarrubios de 
Monte, la segunda y la más corta de Casarrubios a Santa 
Olalla donde llegaron el día 20 de diciembre a las 16:30 h. 
y partieron el 21 de diciembre a las 13:00 h. finalmente 
ese mismo día al anochecer llegaron a Velada. Navidad y 
Año nuevo lo pasaron en Talavera de la Reina y el 2 de 

                                                           
39 Manuscrito II/2937. Fol. 2. 

Portada del manuscrito crónica 
del viaje de 1803 
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enero de 1804 inician el camino de retorno, en otras tres 
etapas de Talavera a Torrijos, de Torrijos a Toledo y de 
Toledo al Real Sitio de Aranjuez donde llegaron el 7 de 
enero de 1804.  

Empezamos la transcripción del relato con el paso 
del sequito por las afueras de la villa vecina de 
Maqueda:40 

Lo que al paso se pudo ver es el gran castillo en lo 
más alto del pueblo, y un torreón en la parte baja del 
terreno, en donde se advierten obras que parecen de 
distintas edades, con arcos y bóvedas, ya peraltadas ya 
rebajadas, con respecto y proporción a las entradas por 
donde se comunican, más adelante a la izquierda hay un 
convento de San Agustín, siguen olivares de Maqueda 
por medio, olivares de Caudilla a la izquierda, arroyo de 
las Lluecas por medio, arroyo de Santa Clara y se entra 
en Santa Olalla a donde llegaron S.S. M.M. A las cuatro y 
media. 

Santa Olalla es villa de doscientos vecinos de 
ambos estados, y su jurisdicción pertenece al Conde de 
Orgaz, que nombra Justicia cuyo Ayuntamiento se 
compone de dos alcaldes, uno del estado noble y otro 
por el general, cuatro regidores en las mismas 
circunstancias, dos Diputados, y un Síndico Personero, 
con dos escribanías numerarias. 

Su situación es en terreno llano, y tiene dos 
Parroquias dedicadas a San Pedro y San Julián, la 
                                                           
40 Manuscrito II/2937. Fols. 13-17. 



Santa Olalla en… 

 

105 

primera aunque más antigua, es iglesia más pequeña 
que la de San Julián, que consta de tres naves de orden 
toscano. En cada una hay un párroco y tres beneficiados. 

Hay un Convento de Franciscanos descalzos y dos 
ermitas dedicadas a San Roque y San Sebastián. 

El terreno es apreciable para la labor y las 
cosechas son de toda clase de granos, vino y aceite, y de 
todos los frutos son partícipes en sus diezmos, el Rey, el 
Arzobispo, los Canónigos y el Arcediano de la Santa 
Iglesia de Toledo, y los Curas y Beneficiados de las 
Parroquias de la Villa. 

Hay algunas ruinas que denotan haber sido 
edificios de mucha solidez y grandeza. 

Tiene Médico, Cirujano, Botica y Maestro de 
primeras letras. 

Aquella noche obsequiaron a S.S.M.M. Con 
música instrumental por varios aficionados de aquellas 
inmediaciones. 

Día 21. Siguió el tiempo lluvioso y por la tarde 
como el día anterior hubo besamanos del clero y 
Ayuntamiento y a la una salieron S.S.M.M. Para Velada 
distante ocho leguas; en ellas se pasan olivares y prados 
de Santa Olalla llamados las Posturas de Ojalvo a la 
izquierda. Prado Redondo a la derecha, Arroyo de 
Pedrillán por medio, y Arroyo de Jarilla y Arroyo de 
Villamuñíz; los lugares de Domingo Pérez y Villamuñíz se 
dejan a la izquierda, se pasan los arroyos de Gualmar, 
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Salamanquilla y Techada, lugar de Techada y olivares de 
dicho a la izquierda, y olivares olivares y lugar de Otero. 

A continuación transcribo un documento que 
recientemente pude hallar en nuestro archivo municipal 
en el que se detallan los preparativos que realizó el 
pueblo de Santa Olalla para recibir la visita de la familia 
real.41 Destacan la colocación de arcos de triunfo 
efímeros a la entrada y salida del pueblo, la música que se 
preparó o la iluminación de las calles con “hachas de 
viento” elaboradas con esparto y alquitrán. 

Acuerdo sobre el tránsito de los Reyes N.N.S.S. - 
En la villa de Santa Olalla a 11 de diciembre de 1803, 
precedido aviso ante diem por los alguaciles ordinarios 
se juntaron en las casas de ayuntamiento y su sala 
capitular los señores don Eugenio García Romo y 
Antonio Ceferino García alcaldes ordinarios; don Ramón 
de Vivar, Faustino Sandoval y Pascual Arroyo, regidores; 
Javier Antonio Bajo y Francisco Javier López, diputados 
de abastos; don Pedro Hierro de Cereceda procurador 
sindico general;  y con sus mercedes don Josef Amescua, 
alguacil mayor; don Jacinto de Vivar y don Fernando 
Bajo, Ambrosio Orgaz, Manuel Almazán, Miguel y 
Antonio Moset, don Nicasio de Sousa, Isidoro Capirotes, 
Enrique de la Fuente López, Manuel Gamero, Pedro 
Martin, don Juan de Ariño, Santiago Moset, Hipólito de 
Lima, Luis Orgaz, Hilario Arroyo, don Vicente de Vivar, 
Gabino Ruiz y Pedro Bueno y otros capitulares y vecinos 

                                                           
41 Archivo Municipal de Santa Olalla: Libro Capitular de Acuerdos del 
Ayuntamiento de Santa Olalla de 1802 a 1805. APSO 43. 
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de esta villa, a todos los cuales por dichos señores 
alcaldes se les hizo presente la carta orden que 
recibieron por el correo de ayer del excelentísimo señor 
don Josef Antonio Caballero secretario  de sus 
majestades y en que da parte del viaje de sus S.S.M.M. a 
la villa de Arenas  por este pueblo donde deben hacer 
transito el día 20 del que rige para que se tengan  las 
prevenciones oportunas al hospedaje, obsequio y surtido 
de la real comitiva; a efecto de que acuerden y resuelvan 
lo que tengan por conveniente al cumplimiento de dicha 
superior orden y habiéndolo entendido de una unión y 
conformidad y con atención a las actuales circunstancias 
acordaron y resolvieron  que se pongan los arcos de  
prespectiva a la entrada y salida del pueblo e ilumine la 
plaza pública encendiéndose las casa consistoriales y por 
el pueblo donde buenamente se pueda con hachas de 
viento y demás que dispongan los señores de la justicia. 
Y además se traiga de Toledo o de donde se pueda 
proporcionar una música compuesta de seis u ocho 
instrumentos para que en lo posible le diviertan a sus 
majestades supliéndose el coste de todo con los caudales 
comunes, y para cuya busca cuido y dirección de la 
iluminación y de arcos se da la comisión a Luis de Orgaz 
de este vecindario; y para la busca y ajuste de la música 
a Hipólito Pérez  de Lima, que por hallarse presentes 
quedan encargados de su respectiva comisión. 
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Acta del Concejo de Santa Olalla 
del 11 de diciembre de 1803 
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Así mismo se acuerda que por todos los vecinos y 
cada uno de lo que le pertenezca de sus casa haga la 
limpieza de calle y ponga luminaria la noche de la 
entrada de sus S.S.M.M. y para que cuide de que se 
verifique y dar las ordenes convenientes imponiendo y 
exigiendo multas a los que no obedezcan sus mandatos 
se comisiona con amplias facultades a Manuel Gamero. 

Para el recibimiento de camas que se traigan de 
los pueblos dar células para la distribución y entrega a 
los vecinos por los comisionados de los respectivos 
pueblos, se comisiona con amplias facultades a Antonio 
y Santiago Moset. 

Para el recibimiento de víveres con que 
contribuyan y se pidan a dichos pueblos, se comisiona a 
don Juan de Ariño, don Jacinto Vivar, Hilario Arroyo, 
Miguel Moset  y Pedro Martín los cuales distribuirán 
entre sí por ramos el recibo de dichos víveres y la cuenta 
y cuidado en los que se entreguen para las cocinas de la 
real comitiva; estando a la mira y cuidado en que se 
haga el pago de ellos a los respectivos comisionados en 
los pueblos que los traigan. 

Para la provisión de paja y cebada así para las 
reales caballerizas, como para la tropa que concurra y se 
pondrá en cantidad suficiente en los parajes que se 
pueda proporcionar, se da comisión a los señores 
Francisco Javier López, diputado de abastos, y don Pedro 
Hierro de Cereceda, procurador sindico general. 
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La familia de Carlos IV 
Francisco de Goya, 1800 
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Para el alojamiento de la tropa que concurra con 
la real comitiva, fuera de ella en los días previos de su 
tránsito y entrada en esta villa y casas que sea posible 
fuera del pueblo las que ocupen los señores 
aposentadores, se comisiona al señor regidor don 
Ramón de Vivar. 

Para cuidar de la composición de entradas y 
salidas del pueblo y llevar la cuenta de sus gastos se 
comisiona y encarga  a don Fernando Bajo, Ambrosio de 
Orgaz e Isidoro García Capirote. 

Para el recibimiento de los bagajes que se pidan 
a los pueblos y cuidar de la distribución de ellos y 
repartirlos así a los dependientes de comitiva y de tropa 
que los pidan se comisiona a Manuel Sandalio Almazán. 

Si fuese necesario para algún otro ramo al que 
deba atenderse y no puedan hacerlo por sí los señores 
alcaldes comisionen sus mandatos a quienes tengan por 
oportuno para que en cuanto sea posible  se haga el 
servicio por S.S.M.M. y real comitiva como corresponde; 
y por no ocurrir otra cosa se cerró este acuerdo y lo 
firmaron sus mercedes y los que supieron de los 
concurrentes, a lo que doy fe. 
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Santa Olalla en… 
El Diccionario de Sebastián Miñano 

Siguiendo con las descripciones que se dan de Santa 
Olalla en las diferentes relaciones antiguas, diccionarios y 
libros de viajes, aportamos esta de 1827 publicada por 
Sebastián de Miñano y 
Bedoya (Becerril de 
Campos (Palencia), 1779 - 
Bayona, 1845) en el 
Diccionario Geográfico 
estadístico de España y 
Portugal el más 
importante hasta la 
llegada del de Pascual 
Madoz.  

 Sebastián de 
Miñano fue un escritor, 
geógrafo, historiador y 
político afrancesado. El 
Diccionario de Miñano 
está compuesto por once 
volúmenes escritos entre 1826 y 1829, la novedad está en 
los interesantes datos económicos que aporta y en hablar 
por primera vez de algunos hijos ilustres de Santa Olalla. 

Retrato de Sebastián de Miñano 
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Esta es la transcripción de la descripción que nos da en su 
diccionario: 42 

Santa Olalla, V.S. de España, provincia, 
arzobispado y partido de Toledo. 300 vecinos, 905 
habitantes, dos parroquias, un convento de frailes, una 
capilla, un hospital con otra capilla de regular 
capacidad, 270 casas, entre las cuales algunas de 
regulares proporciones, un pósito.  

Situada en terreno bajo y pantanoso, y entre los 
ríos Alberche y Tajo, entre el lugar de Novés, y la villa de 
Techada en el camino que desde Madrid pasa a Badajoz, 
por Navalcarnero y Santa Cruz de Retamar, de donde 
dista 51 horas. En el transito se atraviesan varios 
arroyos y se encuentran los pueblos de Quismondo a 324 
pasos del camino y Maqueda. 

Produce en abundancia granos, vino, aceite, 
hortalizas, zumaque y pastos, donde se cría ganado 
vacuno y lanar entre-fino, pudiendo regularse su 
cosecha de granos en más de 20.000 fanegas y en 55.000 
los pies de olivos. Industria: dos tahonas y diez molinos 
de aceite. 

Es patria del historiador Alvar Gómez de Castro, 
catedrático de humanidades y de lengua griega en 
Alcalá, encargado por Felipe II para el reconocimiento y 
corrección de las obras de San Isidoro y de Orígenes, 

                                                           
42 MIÑANO Y BEDOYA, Sebastián de: Diccionario Geográfico 
Estadístico de España y Portugal, (Imp. Pierarte-Peralta. Madrid, 
1827). Tomo VII, pág. 123. 
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escribió también 
comentarios sobre los 
hechos del cardenal 
Cisneros y otras varias 
obras; y del predicador 
Cristóbal de Fonseca, 
que floreció en el siglo 
XVI. 

Sus murallas y 
castillos arruinados son 
indicio de que fue 
pueblo considerable y 
numeroso, pues 
pretenden algunos que 
ascendía a 3.000 
vecinos. Dista 6 leguas 
de la capital y 6 de 
Talavera. Contribuye 
con 23.306 reales y 16 
maravedís. 

 

  

Portada del Tomo VII del  
Diccionario Geográfico-Estadístico 

de España y Portugal 
de Miñano 
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Santa Olalla en… 
Las Respuestas a la Comisión 

Provincial de Monumentos  

Por decreto de 13 de junio de 1844 se creaban las 
Comisiones Provinciales de 
Monumentos Históricos y 
Artísticos, entre sus primeras 
funciones estuvo una 
recopilación de datos a la que 
se vieron obligados los 
alcaldes de todos los pueblos.  

El Archivo del Museo 
de Santa Cruz en Toledo 
guarda las respuestas a estos 
cuestionarios realizados en la 
provincia de Toledo durante 
el siglo XIX agrupadas por 
partidos judiciales.43 Basamos 
este artículo sobre la 
Comisión de Monumentos en Santa Olalla en el estudio 
previo y las transcripciones que hicieron para la Comarca 
de Torrijos Roberto Félix García y Francisco Javier Fuentes 

                                                           
43 Archivo y Biblioteca del Museo de Santa Cruz de Toledo: 
Interrogatorio de 1844, partido judicial de Escalona, (Exp. 889). 

Escudo de la Provincia de 
Toledo en el siglo XIX 
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Fernández, compañeros de la Asociación Amigos de la 
Colegiata de Torrijos.44 

El interrogatorio de 1844 contaba con un total de 
setenta y una preguntas, que la alcaldía de Santa Olalla, 
ante la falta de datos, decidió no contestar una por una y 
remitir a la comisión un pequeño párrafo con una única 
mención al abandonado Convento franciscano de San 
Juan Bautista que se encontraba extramuros de Santa 
Olalla. 

 
Alcaldía Constitucional de la villa de Santa Olalla 

Monumentos históricos y artísticos 
Como en esta villa no hay monumentos romanos, 

árabes, de renacimiento, lápidas, estatuas, monedas, ni 
otros objetos antiguos, ni más que un convento que 
quedó arruinado en la Guerra de la Independencia: que 
se estaba reedificando cuando se promulgó la supresión, 
y en cuyo estado queda: actualmente deteriorado lo que 
se construyó, me ha parecido conveniente, y menos 
confuso decirlo a él como lo hago, por este medio, mejor 
que el de dar respuestas a las preguntas impresas que se 
me han comunicado. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Santa Olalla, 14 de diciembre de 1844. 

Vicente Bordanova. 

                                                           
44 FÉLIX GARCÍA, Roberto y FUENTES FERNÁNDEZ, Francisco Javier: 
Respuestas a los Interrogatorios de 1844 y 1868 de la Comisión de 
Monumentos Históricos y Artísticos en la comarca de Torrijos y su 
actuación en la villa de Maqueda, (Biblioteca Virtual de la Comarca 
de Torrijos, agosto de 2015). 
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 La respuesta fue nuevamente remitida al año 
siguiente. 
 
Presidencia del Ayuntamiento Constitucional de la villa 

de Santa Olalla 
Sr. Jefe Político. 
En 14 de diciembre último dije a V.S. lo siguiente 

“Como en esta villa no hay monumentos romanos, 
árabes, de renacimiento, lápidas, estatuas, monedas, ni 
otros objetos antiguos, ni más que un convento que 
quedó arruinado en la Guerra de la Independencia: que 
se estaba reedificando cuando se promulgó la supresión, 
y en cuyo estado queda: actualmente deteriorado lo que 
se construyó, me ha parecido conveniente, y menos 
confuso decirlo a él como lo hago, por este medio, mejor 
que el de dar respuestas a las preguntas impresas que se 
me han comunicado”. 

Lo que pongo en conocimiento de V.S. en 
cumplimiento de su circular de 16 del corriente número 
120. 

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Santa Olalla, 23 de 1845. 

Vicente Bordanova. 
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Santa Olalla en… 
El Diccionario de Madoz 

El “Diccionario geográfico-estadístico-histórico de 
España y sus posesiones de Ultramar” es una obra de 
gran envergadura publicada por el político Pascual Madoz 
Ibáñez (Pamplona, 1806 - Génova, 1870). Está compuesta 
por dieciséis volúmenes publicados en Madrid entre 1846 
y 1850, que describen todas las poblaciones de España. 
Supuso en su época una mejora muy sustancial respecto 
al “Diccionario geográfico-estadístico de España y 
Portugal”, que había publicado Sebastián Miñano en 
182945. El diccionario también es conocido simplemente 
como “El Madoz”, es una obra a la que se dedicaron más 
de quince años de trabajo y se contó con la ayuda de 
veinte corresponsales y más de mil colaboradores. 

El propio Pascual Madoz decía: “No soy yo el autor 
del Diccionario Geográfico, Estadístico e Histórico: esta 
gloria corresponde a tantos y tan distinguidos 
colaboradores que he tenido en todas las provincias y a 
los buenos amigos que han trabajado en las oficinas de mi 
redacción, cuyos nombres, los de aquellos y los de estos, 
figurarán con los de los corresponsales de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas en lugar oportuno; corresponde a todos los 

                                                           
45 MIÑANO Y BEDOYA, Sebastián de: Diccionario Geográfico 
Estadístico de España y Portugal, (Imp. Pierarte-Peralta. Madrid, 
1827). 
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Gobiernos que se han sucedido desde 1836 hasta el día, 
porque todos sin distinción de colores políticos, han 
secundado noble y lealmente mis esfuerzos”. 

Transcribimos integro el texto que incorpora el 
Diccionario de Madoz sobre Santa Olalla46 y que 
actualmente se puede encontrar digitalizado en diversos 
portales académicos. 

Santa Olalla 
- Vecindad con 
ayuntamiento en la 
provincia y diócesis 
de Toledo (a seis 
leguas), partido 
judicial de Escalona 
(a dos leguas), 
audiencia territorial 
de Madrid (a trece 
leguas), ciudad de 
Castilla la Nueva. 

Situada en 
llano y sobre la 
carretera general 
de Extremadura, es 
de clima templado; 
reinan los vientos 
norte y este. Y se 

                                                           
46 MADOZ IBAÑEZ, Pascual: Diccionario geográfico-estadístico-
histórico de España y sus posesiones de Ultramar, (Madrid, 1846-
1850). 

Retrato del Ministro Pascual Madoz 
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padecen pulmonías, hasta el año 1832 se veía el pueblo 
acometido de constantes calenturas por efecto de unas 
lagunas que había a la parte del Sur; pero desecadas en 
aquel año ha ganado notablemente su salubridad. 

 Tiene 250 casas; de ellas 180 bajas con mala y 
estrecha habitación; 20 algo más altas y cómodas; y las 
50 restantes bastante buenas, con buenas calles, anchas, 
empedradas y limpias y tres plazas de proporcionadas 
dimensiones. Hay casa de ayuntamiento y unidas a ella, 
las paneras del pósito, cárcel y habitación del alcaide; 
escuela elemental dotada con 1.800 reales de los fondos 
públicos y la retribución de los 50 niños que concurren; 
enseñanzas privadas de niñas a las que asisten 530; un 
hospital con su capilla fundado por los Condes de Orgaz, 
el año 1450; sus rentas ascienden de 8 a 9.000 reales 
suficientes para la asistencia de 6 enfermos y enfermero, 
que han de ser vecindad del pueblo; en el mismo edificio 
hay una habitación separada para hospedase de los 
pobres sanos transeúntes; una iglesia parroquial 
dedicada a San Pedro Apóstol, con curato de primer 
ascenso y provisión ordinaria; otra parroquia aneja con 
la advocación de San Julián, servida por un teniente; en 
las afueras un convento de San Francisco, derribado en 
la Guerra de la Independencia, reedificado en 1832; pero 
que no llegó a habitarse por haber sobrevenido la 
exclaustración, y sirve en el día para teatro; 2 ermitas 
dedicadas a San Roque y San Sebastián, y unido al 
convento, el cementerio que no ofende a la salud.  

Se surte de aguas potables en una fuente 
inmediata a la vecindad con cañería y pilón, y en los 



Santa Olalla en… 

 

121 

pozos de las casas. 
Confina el termino 
por el norte con los de 
Maqueda y Hormigos; 
por el este Alcabón y 
Val de Santo 
Domingo; por el sur 
Carriches, La Mata y 
Carmena; y por el 
oeste Domingo Pérez 
y Alanchete; a 
distancia de media 
legua 
aproximadamente 
por todos los puntos y 

comprende el caserío 
de la Higueruela al 
norte; El Tapuelo,  

Álamo-Corral y Barraén al sur; y en todo 11.300 fanegas 
de tierra, de las que la mitad está ocupada por 60.000 
olivos, 200.000 vides, prados y huertas; y la otra mitad 
de labor; le baña un arroyuelo escaso aunque 
permanente al este del pueblo, que da riego a las 
huertas que hay en sus márgenes, y otro en el caserío de 
la Higueruela que da movimiento a un molino.  

El terreno es llano sin monte, de mucha miga y 
fértil; los caminos vecinales, atravesando el pueblo la 
carretera de Extremadura, el correo se recibe 
diariamente en la estafeta de la misma villa por el 
conductor del general; pasan también las diligencias y 

Portada de uno de los tomos del 
Diccionario de Madoz 
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carruajes de Talavera y Extremadura y hay 5 posadas y 
parada de postas. 

Producción principal trigo, cebada, aceite, vino, 
garbanzos y legumbres, todo abundante y de buena 
calidad; se mantiene ganado lanar, 75 yuntas de mulas y 
90 de bueyes y se cría caza menuda. 

 Industria y comercio, todos los frutos del país se 
consumen en el pueblo; los garbanzos se exportan a 
Madrid y Toledo, hay un molino harinero, 12 molinos y 
almacenes de aceite y 3 tahonas. 

Población 250 vecinos; 1.039 almas. Capital de 
producción principal 3.876,029 reales. Impuestos 
108,400 reales. Contribuciones 69,061 reales. 
Presupuesto municipal 21,979 del que se pagan 3,300 al 
secretario por su dotación y se cubre con 14,318 que 
producen los propios y el resto de arbitrios.  

Esta villa fue cabecera del estado de su nombre 
que perteneció al Conde de Orgaz, y le componían los 
pueblos de Alanchete y Valverde, Carriches, Domingo 
Pérez, Erustes, La Mata, Otero y Techada. 
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Santa Olalla en… 
Un itinerario militar de 1849 

Recogemos la descripción y los planos que nos 
aporta sobre Santa Olalla el “Itinerario topográfico y 
estadístico de Madrid a Talavera de la Reina”,47 en un 
manuscrito elaborado por el comandante de caballería y 
capitán del cuerpo del estado mayor del ejército don 
Mariano de Ahumada y Tortosa, fechado en Madrid en 
enero de 1849. 

Este 
itinerario militar 
comprende la 
parte suroccidental 
de la provincia de 
Madrid y la 
noroccidental de la 
de Toledo pasando 
por las poblaciones 

de Alcorcón, 
Villaviciosa, 
Móstoles, 

                                                           
47 Archivo Cartográfico de Estudios Geográficos del Centro 
Geográfico del Ejército: Ytinerario topográfico y estadístico de 
Madrid á Talavera de la Reyna. (Madrid, 1849). Colección: PCGE — 
Ubicación: AR — Signatura: Ar.M-T.2-C.9-165 — Código de barras: 
2204339 

Portada del Itinerario Topográfico y 
Estadístico de Madrid a Talavera 
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Navalcarnero, Valmojado, Santa Cruz del Retamar, 
Quismondo, Maqueda, Santa Olalla, El Bravo y Cazalegas. 
La cartografía tiene una escala de 1:120.000 y está 
iluminada en varios colores, aparece trazada una retícula 
que equivale a un cuarto de legua por cada cuadrado. 

La primera página contiene un cuadro con las 
jornadas en las que está dividido este itinerario: Primera 
jornada de Madrid a Móstoles; Segunda jornada de 
Móstoles a Valmojado; Tercera jornada de Valmojado a 
Santa Cruz de Retamar; Cuarta jornada de Santa Cruz de 
Retamar a Santa Olalla; Y quinta jornada de Santa Olalla a 
Talavera de la Reina. Santa Olalla es por lo tanto una 
parada o “punto de etapa” de este itinerario.  

De cada una de las localidades que jalonan el 
itinerario hace una relación explicativa sobre su situación, 
casas, edificios notables, número de vecinos, oficios, 
producción y capacidad de alojamiento. Recogemos a 
continuación la que hace de Santa Olalla. 

Santa Olalla – Es villa perteneciente a la 
comandancia militar de Toledo, al partido judicial de 
Escalona y punto de etapa. Su población se compone de 
254 casas, 5 posadas regulares, 2 iglesias y 1 casa de 
beneficencia. Hay una fuente pública intramuros, 50 
pozos de agua potable, 2 tahonas y un molino de agua a 
media legua de distancia. 

Su situación es en terreno de buena calidad que 
produce al año: 14.000 fanegas de trigo, 6.000 de 
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cebada, 15.000 arrobas de aceite, 12.000 de vino y 1.000 
de garbanzos. 

Tiene 23 caballos de silla, 224 mulas de labor, 50 
de carga, 60 caballerías menores, 64 carros de mulas y 
13 para bueyes. 120 cabezas de ganado vacuno, 9.000 
de lanar y algunas de cerdos.  

El número total de vecinos asciende a 280 y son: 1 
oficial retirado, 2 empleados, 20 propietarios, 182 
jornaleros, 21 labradores, 4 comerciantes, 8 trajineros, 3 
sastres, 1 zapatero, 5 carpinteros, 4 albañiles, 3 
herreros, 3 panaderos, 4 carreteros, 1 medico, 1 
cirujano, 3 albéitares, 2 boticarios, 1 abogado, 1 
escribano y 4 eclesiásticos. 

Su contribución anual asciende a 83.200 reales, y 
le corresponden 2 mozos para el servicio del ejército en 
quinta de 25.000 hombres.  

Puede mantener alojados con comodidad 600 
infantes y 400 caballos. 
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Mapa de la Dehesa de la Higueruela 
en el término de Santa Olalla 

Diego de Urbina. Año 1668 

 

“Los siete puntos que van aquí puestos son siete mojones o cotos que 

los de Santa Olalla han puesto a los arrendadores de la Higueruela 

para poderlos prender, si pasan algo con el arado hacia el prado o si 

pacen con sus ganados en él”. 
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